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P O D E R   E J E C U T I V O 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1392 BIS, 1520 BIS, 1520 TER; Y SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 1520, 1805, 1811, 1834, 2675, 2677 Y 2713 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE ADICIONAN FRACCIONES I BIS, II BIS, VIII BIS, XXI BIS, XXIII BIS, XXVIII BIS AL 

ARTÍCULO 2, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32, UNA FRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 36, LOS ARTÍCULOS 76 BIS, 76 TER, 76 QUATER, 76 QUINQUIES, 84 BIS,100 BIS AL 100 

VICIES, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 109, 114 BIS, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139, UN PÁRRAFO AL 

146, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 169, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 218, LOS ARTÍCULOS 234 BIS, 234 

TER Y 258 BIS. Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5, 7, 35, 56, 67, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 84, 92, 95, 96, 97, 

98, 99, 100, 101, 102, 103, 105, 106, 110, 111, 112,113, 115, 117, 118, 119, 123, 128, 131, 138, 148, 151, 154, 157, 158, 

160, 166, 173, 174, 175, 176, 214, 216, 238, 247, 249, 252, 260, 261, 262, 264 Y 268 DE LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  
 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

D E C R E T O  
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

I LEGISLATURA 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 

PRIMERO. SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1392 BIS, 1520 BIS, 1520 TER; Y SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 1520, 1805, 1811, 1834, 2675, 2677 Y 2713 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

SEGUNDO.  SE ADICIONAN FRACCIONES I BIS, II BIS, VIII BIS, XXI BIS, XXIII BIS, XXVIII BIS AL 

ARTÍCULO 2, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32, UNA FRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 36, LOS ARTÍCULOS 76 BIS, 76 TER, 76 QUATER, 76 QUINQUIES, 84 BIS,100 BIS AL 100 

VICIES, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 109, 114 BIS, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139, UN PÁRRAFO AL 

146, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 169, UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 218, LOS ARTÍCULOS 234 BIS, 234 

TER Y 258 BIS. Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5, 7, 35, 56, 67, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 84, 92, 95, 96, 97, 

98, 99, 100, 101, 102, 103, 105, 106, 110, 111, 112,113, 115, 117, 118, 119, 123, 128, 131, 138, 148, 151, 154, 157, 158, 

160, 166, 173, 174, 175, 176, 214, 216, 238, 247, 249, 252, 260, 261, 262, 264 Y 268 DE LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

Código Civil para el Distrito Federal 
 

Artículo 1392 Bis. El legado también puede consistir en la titularidad sobre bienes o derechos digitales almacenados en 

algún equipo de cómputo, servidor, plataforma de resguardo digital, dispositivo electrónico, redes sociales o dispositivos 

físicos utilizados para acceder a un recurso restringido electrónicamente, los cuales pueden consistir en: 
 

I. Cuentas de correo electrónico, sitios, dominios y direcciones electrónicas de internet, archivos electrónicos tales como 

imágenes, fotografías, videos, textos; y 
 

II. Claves y contraseñas de cuentas bancarias o de valores, aplicaciones de empresas de tecnología financiera de los que el 

testador sea titular o usuario y para cuyo acceso se requiera de un nombre o clave de usuario, clave y contraseña. 

 

Los bienes o derechos digitales serán independientes de su valor económico y contenido determinable. 
 

Los datos necesarios para el acceso a los bienes o derechos digitales podrán ser resguardados por el mismo notario en el 

apéndice del instrumento correspondiente al testamento o en el caso de la actuación digital notarial a que se refiere la Ley 

del Notariado para la Ciudad de México, en un sistema de almacenamiento permanente.  
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El testador podrá nombrar a un ejecutor especial que, constatado que se trató del último testamento otorgado y su validez 

fue reconocida, estará facultado para que se le proporcione la información correspondiente a los accesos de los bienes o 

derechos digitales y proceda según las indicaciones del testador. 

 

La gestión de la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo no implicará que el ejecutor especial sea 

titular de dichos bienes o derechos digitales o que pueda disponer de ellos, salvo disposición del testador. 

 

Si el testador no dispuso sobre el tratamiento de su información personal almacenada en registros electrónicos públicos y 

privados, incluyendo imágenes, audio, video, redes sociales y cualquier método de búsqueda de internet o, en su caso, 

ordenó su eliminación, una vez que se tenga certeza de que se trata del último testamento y se haya declarado la validez del 

mismo,  el albacea o el ejecutor especial procederá de inmediato a solicitar su eliminación a las instituciones públicas y/o 

privadas que conserven dicha información a fin de salvaguardar el derecho al olvido a favor del autor de la sucesión, salvo 

disposición expresa de éste. 

 

Artículo 1520. El testamento público abierto también podrá otorgarse ante notario en el ámbito de su actuación digital, de 

conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 

 

El notario, en el ámbito de su actuación digital, y de conformidad con la Ley del Notariado para la Ciudad de México, 

redactará las cláusulas del testamento, sujetándose estrictamente a la voluntad del testador y las leerá en voz alta para que 

éste manifieste su conformidad o, en su caso, también podrá reenviar el archivo electrónico al testador a efecto de que sea 

leído por él mismo, cualquiera de estas dos circunstancias se hará constar en el testamento.  

 

Una vez que el testador estuviese conforme, lo hará saber al notario y procederá a firmar el testamento, haciendo uso de su 

Firma Electrónica Avanzada reconocida conforme a la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 

 

Se tendrá como fecha y hora de otorgamiento del testamento la que aparezca en el estampado de la hora correspondiente a la 

Firma Electrónica Avanzada reconocida por la Ley del Notariado para la Ciudad de México y como lugar la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 1520 bis. El testamento público abierto también podrá realizarse por medios electrónicos, siempre que el testador 

cuente con la posibilidad de comunicarse con el notario a través de un dispositivo electrónico y el notario pueda ver y oír al 

testador, así como hablar con él de manera directa, simultánea y en tiempo real durante todo el acto del otorgamiento. Lo 

anterior se actualizará cuando el testador se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Ante peligro inminente de muerte; 

 

II. Sufra al momento una enfermedad grave o contagiosa; 

 

III. Haya sufrido lesiones que pongan en riesgo su vida; o  

 

IV. Se encuentre en un lugar al que, por una situación excepcional, no se pueda acceder en persona.  

 

En caso de que el testador se encuentre en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 1515, 1516 o 1517, no 

podrá llevarse a cabo esta modalidad del testamento público abierto. 

 

Artículo 1520 ter. Para el otorgamiento del testamento público abierto descrito en el artículo 1520 bis se observará lo 

siguiente: 

 

I. Si las circunstancias lo permiten, el testador podrá haber hecho con anterioridad, del conocimiento del notario el 

contenido de su voluntad por cualquier medio.  

 

II. La asistencia de dos testigos que, a solicitud del testador o del notario, estén físicamente junto al testador y a la vista del 

notario.  
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III. La voluntad del testador debe expresarse al notario de viva voz, de modo claro y terminante o, en caso de la fracción I, 

con la misma claridad y definitividad le ratificará lo que le hubiera hecho saber previamente. Asimismo, manifestará que se 

localiza en la Ciudad de México y que se encuentra libre de coacción. 

 

IV. El notario deberá grabar en cualquier dispositivo electrónico, de manera nítida e ininterrumpidamente esta 

manifestación. El acto constará en audio y video desde el inicio de la lectura del testamento hasta la manifestación del 

testador señalando su absoluta conformidad respecto a las disposiciones establecidas y las explicaciones que hubiese 

solicitado el otorgante con relación al contenido y efectos legales de las mismas. La lectura del testamento podrá realizarse 

por el testador, el notario o, en su caso, alguno de los testigos presentes. 

 

V. El notario dejará constancia en el instrumento de los hechos relevantes que a su juicio motivaron que el testamento se 

otorgará en las circunstancias expuestas, así como del entorno observado por él en todo el tiempo en que el acto tuvo lugar. 

 

VI. En el instrumento respectivo el notario deberá certificar lo siguiente: 

 

a) En su concepto y, en su caso, en el de los testigos el testador tiene plenitud de juicio para el otorgamiento y el medio por 

el cual se cercioró de su identidad;  

 

b) Que procuró, por todos los medios razonables a su alcance, cerciorarse que nadie coaccionó al testador, así como que el 

propio testador le manifestó estar libre de coacción durante todo el acto; y 

 

c) Cuál de los supuestos considerados en el artículo 1520 bis fue el que se actualizó para el caso concreto, así como que el 

testador no se encuentra en ninguno de los casos a los que se refieren los artículos 1515, 1516 o 1517 del presente Código. 

 

VII. En la redacción y asiento del instrumento correspondiente, el notario observará las disposiciones a que se refiere el 

presente Capítulo, en los términos del artículo 1519. Las formalidades se practicarán en acto continuo que comenzará con la 

lectura del testamento, pero sin necesidad de que el testador y, en su caso, los testigos firmen. El notario lo autorizará con su 

firma y sello.  

 

VIII. El notario resguardará en el apéndice del instrumento, a través de cualquier medio digital inalterable, el archivo que 

contenga la grabación del audio y video a que se refiere la fracción IV de este artículo, que servirá como complemento de la 

fe documental de dicho acto. 

 

En caso de que el testamento que se regula en este artículo fuera declarado nulo por falsedad de las manifestaciones 

realizadas por el testador, por alguno de los testigos o por vicios de la voluntad, el notario ante quien se hubiese otorgado no 

tendrá responsabilidad alguna; siempre que haya cumplido con las formalidades descritas en el presente artículo. 

 

Artículo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de la oferta 

queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente. La misma regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono o a 

través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la oferta y la aceptación de 

ésta en forma inmediata. 

 

Artículo 1811. La propuesta y aceptación hechas por telégrafo producen efectos si los contratantes con anterioridad habían 

estipulado por escrito esta manera de contratar, y si los originales de los respectivos telegramas contienen las firmas de los 

contratantes y los signos convencionales establecidos entre ellos. 

 

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología no se 

requerirá de estipulación previa entre los contratantes para que produzca efectos. 

 

Artículo 1834. Cuando se exija la forma escrita para el contrato, los documentos relativos deben ser firmados por todas las 

personas a las cuales se imponga esa obligación ya sea en forma autógrafa, con el uso de la Firma Electrónica Avanzada o 

de la Firma Electrónica de la Ciudad de México. 

 

Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, lo hará otra a su ruego y en el documento se imprimirá la huella digital del 

interesado que no firmó.  
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En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse en instrumento ante notario, dicho 

otorgamiento se hará en el protocolo ordinario o en el protocolo digital que tenga a su cargo en el ámbito de la actuación 

digital notarial en los términos establecidos por la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 
 

Artículo 2675. La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea convocada por la dirección. 

Esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuese requerida por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no 

lo hiciere, en su lugar lo hará el juez de lo civil a petición de dichos asociados. 
 

Los asociados podrán celebrar asambleas por medio de videoconferencia que permita la comunicación en tiempo real, 

siempre y cuando la convocatoria señale el medio electrónico por el cual se celebrará, indicando la dirección electrónica o 

número de la reunión y, en su caso, la contraseña. 
 

La reunión deberá grabarse y conservarse por el administrador u órgano de administración de la asociación y una copia de la 

grabación se agregará al acta respectiva.  Podrá levantarse por escrito o en documento electrónico y será firmada por el 

Presidente y el Secretario de manera autógrafa o con su Firma Electrónica Avanzada. 

 

Asimismo, los asociados podrán adoptar resoluciones tomadas fuera de asamblea, las cuales serán válidas siempre que se 

tomen por unanimidad y se confirmen por escrito en documento físico o electrónico, ya sea con la firma autógrafa o con la 

Firma Electrónica Avanzada de la totalidad de los asociados.  
 

Artículo 2677. Las asambleas generales sólo se ocuparán de los asuntos contenidos en la respectiva orden del día. Sus 

decisiones serán tomadas por mayoría de votos de los miembros presentes o a quienes hayan atendido la asamblea por 

videoconferencia y participado en la misma. 
 

Artículo 2713. Las facultades que no se hayan concedido a los administradores, serán ejercitadas por todos los socios, 

resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. La mayoría se computará por cantidades, pero cuando una sola persona 

represente el mayor interés y se trate de sociedades de más de tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte 

de los socios. 
 

Los socios podrán celebrar asambleas por medio de videoconferencia, que permita la comunicación en tiempo real, siempre 

y cuando la convocatoria señale el medio electrónico por el cual se celebrará, indicando la dirección electrónica o número 

de la reunión y, en su caso, la contraseña. 
 

La reunión deberá grabarse y conservarse por el administrador u órgano de administración de la sociedad y una copia de la 

grabación se agregará al acta respectiva. Se levantará por escrito o en documento electrónico y será firmada por el 

Presidente y el Secretario, de manera autógrafa o firma electrónica avanzada. 
 

Asimismo, los socios podrán adoptar resoluciones tomadas fuera de asamblea, las cuales serán válidas siempre que se tomen 

por unanimidad y se confirmen por escrito en documento físico o electrónico, con la firma autógrafa o electrónica avanzada 

de la totalidad de los socios. 
 

Ley del Notariado para la Ciudad de México 
 

Artículo 2. … 

 

I. Administración Pública: administración pública de la Ciudad de México; 

 

I bis. Actuación Digital Notarial: el ejercicio de la función notarial a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología, en el entorno de un protocolo digital, con equivalencia funcional al protocolo ordinario; 

 

II. … 

 

II bis. Apéndice del Instrumento Electrónico: sección del instrumento electrónico donde el Notario archiva y conserva, en 

formato digital, con su Firma Electrónica Notarial, los documentos y demás elementos relacionados con la escritura o acta 

de que se trate y son parte integrante del protocolo digital. Los documentos y elementos digitalizados deberán indexarse 

como lo determine el Reglamento. El apéndice del instrumento electrónico es accesorio del protocolo digital y obra como 

complemento de los juicios y fe documental del Notario. Lo anterior no impide la validez y veracidad de los documentos o 

elementos archivados o indexados, ni la validez independiente de certificaciones que se hagan con base en ellos; 
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III. a VII. … 
 

VIII. Certificado Electrónico: mensaje de datos o registro que confirma el vínculo entre un firmante y una clave privada; 
 

VIII bis. Ciudad: Ciudad de México; 
 

IX. a XX. … 
 

XXI. Firma Electrónica Notarial: Firma Electrónica Avanzada o Firma Electrónica de la Ciudad de México, según 

corresponda. Será empleada por el Notario a través del Sistema Informático, cuenta con el mismo valor jurídico que la firma 

autógrafa y su sello de autorizar en los términos de la normativa aplicable. 
 

El uso y reconocimiento de la Firma Electrónica Notarial podrá extenderse a los tres niveles de gobierno en los casos y 

términos que así lo determine la legislación correspondiente; 
 

XXI bis. Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial: Firma Electrónica Avanzada o Firma Electrónica de la 

Ciudad de México, según corresponda, otorgadas conforme a la normativa aplicable. Será empleada por un prestatario del 

servicio notarial a través del Sistema Informático, cuenta con el mismo valor jurídico de la firma autógrafa y le permite 

expresar su consentimiento en el otorgamiento de instrumentos electrónicos en el protocolo digital; 
 

XXII. … 
 

XXIII. Índice Electrónico: información electrónica capturada de manera uniforme a través del Sistema Informático en cada 

notaría de la Ciudad de México, respecto de los instrumentos notariales asentados o alojados en el protocolo ordinario, en el 

protocolo digital y en el Libro de Registro de Cotejos, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
 

XXIII bis. Instrumento Electrónico: escritura o acta definidas en la presente Ley, alojadas en el protocolo digital, firmadas 

por los comparecientes con la Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial y autorizadas con la Firma Electrónica 

Notarial. 
 

XXIV. a XXVI. … 
 

XXVII. Matricidad electrónica: se constituye por todos los instrumentos electrónicos firmados en el entorno del protocolo 

digital de cada notario de la Ciudad de México. En el protocolo ordinario se refiere al archivo digital de cualquier 

documento fuente que integre el protocolo en sentido amplio, incluyendo la imagen del original de los documentos públicos 

o privados que han sido cotejados por los notarios. 
 

XXVII bis. Mensaje de Datos: información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través de medios de 

comunicación electrónica, ópticos o de cualquier otra tecnología, que puede contener documentos electrónicos; 
 

XXVIII. … 

 

XXVIII bis. Red Integral Notarial: red cifrada de comunicaciones que integra el hardware (componentes electrónicos, 

periféricos y de almacenamiento) y el software (programas, instrucciones, datos, aplicaciones y reglas informáticas) que 

forman parte del Sistema Informático que se vincula con cada notaría de la Ciudad de México y el Colegio. Necesariamente 

se permitirá la interconexión con las autoridades competentes para el ejercicio de sus facultades. 

 

XXIX. y XXX. … 

 

XXXI. Sistema Informático: plataforma tecnológica e informática del Notariado, desarrollada y administrada por el 

Colegio, que incorpora factores de autenticación que permite, entre otros, llevar a cabo la Actuación Digital Notarial, el 

resguardo electrónico del protocolo y la prestación de servicios de certificación. Dicho Sistema deberá garantizar la 

seguridad, validez y eficacia de la emisión y recepción tanto de comunicaciones como de documentos a través de medios 

electrónicos, ópticos u otras tecnologías en las relaciones que se producen entre los prestatarios del servicio notarial y los 

notarios de la Ciudad de México en su interconexión con las autoridades de la Administración Pública, así como entre los 

propios notarios y el Colegio a través de la Red Integral Notarial. Comprende la operación, almacenamiento y 

administración del Archivo Electrónico, del Libro de Registro de Cotejos y su Apéndice Electrónico de Cotejos, por el 

protocolo digital y su Libro de Extractos, así como sus respectivos índices electrónicos y demás elementos accesorios, para 

coadyuvar con las autoridades competentes y el Archivo en el cumplimiento de sus fines. 
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El Sistema Informático contará con mecanismos de seguridad y autenticación en tiempo real para utilizar la Firma 

Electrónica Avanzada y la Firma Electrónica de la Ciudad de México para el otorgamiento de instrumentos electrónicos en 

el protocolo digital; y 

 

XXXII. ... 

 

Artículo 4. Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno la facultad de expedir las patentes de Notario y de 

Aspirante a Notario en la Ciudad de México, conforme a las disposiciones contenidas en la presente ley y demás normativa 

vigente. 

 

Artículo 5. A la persona titular de la Jefatura de Gobierno y demás autoridades competentes de la Ciudad les corresponde 

aplicar la presente Ley y vigilar su debido cumplimiento. 

 

Las citadas autoridades se auxiliarán de las demás áreas de la Administración Pública de acuerdo a sus competencias, 

asimismo, se estará a lo dispuesto por el Código Civil, la Ley de Operación e Innovación Digital y la Ley de Ciudadanía 

Digital, todos vigentes en la Ciudad de México, así como demás disposiciones aplicables en lo relativo a la función notarial 

e interoperabilidad del Sistema Informático con las diversas plataformas tecnológicas que se desarrollen con la 

Administración Pública y Alcaldías. 

 

El Notariado, a través del Colegio, realizará las acciones técnicas, jurídicas, administrativas y cualquier otra que garanticen 

su operación y la interoperabilidad del Sistema Informático con las plataformas que sean desarrolladas e implementadas por 

la Administración Pública para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Artículo 7. … 

 

I. … 

 

II. El de la conservación del instrumento Notarial y matricidad en todo tiempo del mismo. Esta matricidad podrá ser en 

soporte papel o electrónico. En el protocolo ordinario, habrá equivalencia jurídica y funcional con el Archivo Electrónico y 

en caso de discrepancia, prevalecerá el soporte en papel, salvo prueba en contrario declarada judicialmente, con excepción 

del Apéndice Electrónico de Cotejos en el que siempre prevalecerá el soporte electrónico. 

 

III. y IV. … 

 

V. El ejercicio de la actividad Notarial, en la justa medida en que se requiera por los prestatarios del servicio, obrando con 

estricto apego a la legalidad aplicable al caso concreto, de manera imparcial, preventiva, voluntaria y auxiliar de la 

administración de justicia respecto de asuntos en que no haya contienda;  

 

V bis. El de la Inmediación, para lo que el Notario prestará asesoría y conformará el instrumento notarial más allá del 

interés del solicitante del servicio. Dicho principio podrá cumplirse de manera digital o remota en la Actuación Digital 

Notarial en estricto apego a la normativa, de manera imparcial, aconsejando a cada una de las partes o solicitantes del 

servicio, sin descuidar los intereses de la contraparte en reserva y secrecía, en lo justo del caso de que se trate; y  

 

VI … 

 

Artículo 7 bis. En la Actuación Digital Notarial, la matricidad electrónica está conformada por todos los instrumentos 

electrónicos firmados en el protocolo digital mediante el uso de la Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial, por 

lo que se refiere a los prestatarios del servicio, y la Firma Electrónica Notarial, lo que garantiza su autenticidad, integridad, 

no repudio y confidencialidad.  

 

Ante cualquier reproducción electrónica o material que no corresponda con el cifrado del instrumento electrónico 

originalmente firmado, prevalecerá el que se encuentre en la matricidad electrónica; por lo que el Notario podrá, en ejercicio 

de sus facultades, adicionar otros archivos, notas complementarias, certificaciones, así como expedir copias certificadas 

electrónicas y testimonios firmados con la Firma Electrónica Notarial. 
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Artículo 32. El ejercicio de la función Notarial es incompatible con toda restricción de la libertad personal, de las facultades 

de apreciación y de expresión. 

 

El Notario, en ejercicio de su facultad de apreciación, podrá recurrir a los medios tecnológicos que estén a su alcance para 

formar convicción y que, en conjunto con la fe pública de la que está investido, deje constancia plena de los hechos y actos, 

tal y como fueron percibidos por éste al momento de su actuación. 

 

Artículo 35. Corresponde a los Notarios el ejercicio de las funciones Notariales en el ámbito territorial de la Ciudad de 

México, por lo que no podrán ejercer sus funciones ni establecer oficinas fuera de los límites de éste.  

 

Los actos que se celebren ante su fe podrán referirse a cualquier otro lugar, siempre que las partes firmen las escrituras o 

actas correspondientes en esta entidad y se dé cumplimiento a las disposiciones de esta ley; lo anterior, ya sea en el 

protocolo ordinario o digital. 

 

Artículo 36. Se aplicarán las penas previstas por el Código Penal en el tipo de usurpación de profesión, a quien, careciendo 

de la patente de Notario expedida en los términos de esta Ley, realizare alguna de las siguientes conductas: 

 

I. y II. … 

 

III. Envíe libros de protocolo o folios a firma a la Ciudad de México o realice firmas de escrituras o actas en su 

demarcación; 

 

IV. Produzca instrumentos públicos en los que consten actos jurídicos que para su validez requieran otorgarse en escritura 

pública o hagan constar hechos fuera de su ámbito legal de competencia; y 

 

V. Dé fe del otorgamiento de instrumentos notariales fuera de esta entidad, cuando los otorgantes de los mismos se 

encuentren dentro del territorio de la Ciudad de México al firmar el instrumento, ya sea mediante el uso de elementos 

electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. 

 

Artículo 67. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Obtener y mantener vigente el Certificado Electrónico de la Firma Electrónica Notarial.  El certificado de firma 

electrónica tendrá una vigencia de cuatro años renovables. 

 

La Autoridad Competente publicará la iniciación de funciones de los Notarios en la Gaceta sin costo para el Notario. 

 

Para el caso de que el Notario cambie de ubicación la Notaría, dará el aviso correspondiente a la autoridad competente, 

solicitando, a su costa, la publicación respectiva en la Gaceta. 

 

B. PROTOCOLO 

 

Artículo 76. El protocolo en sentido amplio, se integra por: 

 

I. Protocolo ordinario; 

 

II. Libro de registro de cotejos y sus apéndices electrónicos;  

 

III. Protocolo digital con su libro de extractos; y 

 

IV. Sus respectivos índices electrónicos y demás elementos accesorios. 

 

Para efectos de esta Ley, el término protocolo hará referencia de forma indistinta a sus diversas clases atendiendo a su 

naturaleza. 
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Artículo 76 Bis. El protocolo en sentido estricto es el conjunto de instrumentos públicos asentados en el protocolo ordinario 

o alojados en el protocolo digital, los cuales son fuente original o matriz, en los que se hace constar las relaciones jurídicas 

constituidas por los interesados bajo la fe Notarial.  

 

Se integra por los siguientes elementos ordenados cronológicamente: 

 

I. Escrituras y actas autorizadas por el Notario, así como aquellas que no pasaron; y  

 

II. Los apéndices conforme a una periodicidad, procedimiento y formalidades regulados en esta Ley.  

 

Estos instrumentos son conservados por el Notario, por su suplente, asociado o quien le sustituya durante el plazo 

establecido por esta Ley, atendiendo a los principios de conservación y matricidad en términos de la misma.  

 

Son afectos exclusivamente al fin encomendado como Bienes del Dominio Público de la Ciudad de México, para 

posteriormente destinarse  permanentemente al servicio y matricidad Notarial del documento en el Archivo a partir de la 

entrega o puesta a disposición de los mismos a dicha oficina, observando para su redacción y conformación de actos y 

hechos las formalidades y solemnidades previstas por esta Ley, todo lo que constituye materia de garantía institucional de 

origen constitucional regulada por esta Ley. 

 

Artículo 76 Ter. El protocolo ordinario es el conjunto de libros formados por folios numerados y sellados en los que el 

Notario, observando las formalidades que establece la presente Ley, asienta y autoriza las escrituras y actas que se otorguen 

ante su fe, con sus respectivos apéndices. 

 

El protocolo ordinario es abierto, por cuanto lo forman folios adquiridos a costa del Notario, encuadernables con número 

progresivo de instrumentos y libros. 

 

Los folios que forman el protocolo ordinario son aquellas hojas que constituyen la papelería oficial que el Notario usa para 

ejercer la función Notarial; son el sustrato o base material del instrumento público notarial, en términos de la presente Ley. 

 

Artículo 76 Quater. Los instrumentos y apéndices que integren el protocolo ordinario deberán constar además en Archivo 

Electrónico, reproducción digitalizada o cualquier otra tecnología autorizada por esta Ley.  

 

Los Notarios remitirán el Archivo Electrónico firmado con su Firma Electrónica Notarial al Colegio mediante el Sistema 

Informático, el cual lo almacenará y resguardará permanentemente en dispositivos magnéticos o cualquier otra tecnología 

que garantice su conservación. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio entregará, en los plazos establecidos en esta Ley, el Archivo Electrónico al Archivo a 

través de las plataformas que sean desarrolladas e implementadas para tal efecto por la Administración Pública, que 

garanticen la seguridad informática, trazabilidad y permanencia, a efecto de que el Archivo pueda expedir las copias 

certificadas o testimonios que correspondan. 

 

Artículo 76 Quinquies. El Archivo recibirá para depósito definitivo, tanto el protocolo ordinario como las credenciales de 

acceso al Archivo Electrónico y al Índice Electrónico; para lo que el Archivo solicitará la emisión de la constancia de 

recepción por parte del Colegio del respectivo Archivo Electrónico. 

 

El Colegio estará obligado a observar en todo momento el secreto profesional que establezcan las leyes y será responsable 

de la seguridad, conservación, mantenimiento y actualización del Archivo Electrónico que se encuentre bajo su guarda y 

custodia, únicamente para los efectos de coadyuvancia con el Archivo, quien de forma exclusiva, a partir de la entrega 

definitiva a que se refiere el artículo 96 de la Ley, expedirá las copias certificadas y testimonios respectivos, previo pago de 

derechos y aprovechamientos que correspondan. 

 

Para tal efecto, el Reglamento establecerá los mecanismos mediante los cuales el Archivo podrá tener acceso al Archivo 

Electrónico que se encuentre bajo la custodia del Colegio para el ejercicio de sus facultades. 
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Artículo 77. Los instrumentos, libros y apéndices que integren el protocolo ordinario deberán ser numerados 

progresivamente. Los folios deberán utilizarse en forma progresiva por ambas caras y los instrumentos que se asienten en 

ellos se ordenarán en forma sucesiva y cronológica por el Notario, y se encuadernarán en libros que se integrarán por 

doscientos folios, excepto cuando el Notario deba asentar un instrumento con el cual rebasaría ese número, en cuyo caso 

deberá dar por terminado el libro sin asentar dicho instrumento, iniciando con éste el libro siguiente. 

 

Excepcionalmente, un libro de protocolo ordinario podrá exceder de doscientos folios, si el instrumento que corresponda 

asentar rebasare ese número, en cuyo caso, se iniciará la formación del libro siguiente, previa razón de terminación del libro 

en uso, la que se asentará en hoja común no foliada que se agregará al final del libro que se da por terminado, sin que este 

contenga doscientos folios. Dicha razón no será necesaria cuando el libro que se dé por terminado contuviere más de ciento 

ochenta folios usados. 

 

Artículo 78. En la actuación en el protocolo ordinario, el Notario no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar en 

los folios que lo forman, salvo los que deban constar en los libros de registro de cotejos. Para lo relativo a la clausura del 

protocolo se procederá conforme a lo previsto por los artículos 217 y 218 de esta Ley. 

 

Artículo 79. Todos los folios y libros que integren el protocolo ordinario, así como el Libro de Extractos a que se refiere el 

artículo 100 Septiesdecies de esta ley, deberán estar siempre en la notaría, salvo los casos expresamente permitidos por esta 

Ley o cuando el Notario recabe firmas fuera de ella, lo cual se hará cuando sea necesario a juicio del Notario. Cuando 

hubiese necesidad de sacar los libros o folios de la Notaría, lo hará el propio Notario, o en su caso, una persona designada 

por él bajo su responsabilidad. 

 

Artículo 80. Si una Autoridad judicial o administrativa competente ordena la inspección del protocolo o de un instrumento, 

el acto sólo se podrá efectuar en la misma oficina del Notario y en presencia de éste, su suplente o asociado. En el caso del 

protocolo digital se permitirá la inspección a través del Sistema Informático mediante la interconexión del Notario 

inspeccionado. 

 

En el caso de que el protocolo ordinario o el protocolo digital ya se encuentren, bajo la custodia del Archivo, la diligencia se 

realizará en éste, previa citación del respectivo Notario. 

 

Cuando se trate de una inspección al protocolo digital, ésta se practicará a través de las plataformas desarrolladas e 

implementadas para el resguardo del protocolo digital.  

 

Artículo 82. Para integrar el protocolo ordinario, el Colegio, bajo su responsabilidad, proveerá a cada Notario y a costa de 

éste, de los folios necesarios a que se refiere esta sección, los cuales deberán ir numerados progresivamente. El Colegio 

cuidará que en la fabricación de los folios se tomen las medidas de seguridad más adecuadas para procurar su 

inalterabilidad. El Colegio podrá abstenerse de proveer de folios a un Notario, si éste no está al corriente en el pago de las 

cuotas establecidas por dicho Colegio. El Colegio informará mensualmente a la Autoridad Competente de la entrega de 

folios que efectúe a los Notarios, en la forma que para ese efecto determine dicha autoridad. 

 

Artículo 84. El Notario podrá solicitar a la autoridad competente la reposición, restauración o restitución, según sea el caso, 

de los instrumentos o asientos en ellos contenidos en papel, en caso del deterioro de algún folio utilizado o pendiente de 

utilizar, libro del protocolo ordinario, libro de registro de cotejos o libro de extractos, así como por alguno de los supuestos 

que contempla el artículo 81. La autoridad competente lo autorizará una vez que reúnan los requisitos de seguridad previstos 

por los artículos 7 fracción I, 76 ter, 100 Octiesdecies y 260 fracciones XIII y XIV de esta Ley. 

 

La restitución se hará con base en el testimonio o las copias certificadas de los instrumentos respectivos que a costa del 

Notario se expidan o aquellas que se aporten por los interesados para ese fin. Si no es posible la restitución de alguno de los 

instrumentos, el Notario podrá expedir testimonios ulteriores copiando o reproduciendo íntegramente el testimonio o la 

copia mencionada con anterioridad o los que le sean presentados por los interesados, haciendo constar al pie de los que 

expida de dónde fueron tomados y la causa de su expedición.  

 

La reposición, se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
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I.- La reposición del libro o folios de protocolo ordinario, libro de registro de cotejos o libro de extractos procede cuando 

por extravío, destrucción, inutilización total o parcial, o por caso fortuito la Autoridad Competente, a requerimiento y bajo 

la responsabilidad del Notario, autoriza a éste a reponer los folios a que se refiere el párrafo anterior o reproducciones de 

instrumentos autorizados e inclusive el mismo libro. 

 

Para que proceda la reposición, el Notario deberá promover por escrito ante la Autoridad Competente, la autorización de 

reposición o restitución de folios o libros del protocolo ordinario, libro de registro de cotejos o libro de extractos. A su 

escrito anexará copia certificada del acta o actas a que se refiere el artículo 81 de esta ley, así como el material necesario a 

efectos de crear convicción. 

 

Será material útil para crear convicción en la Autoridad Competente a efectos de autorizar la reposición, lo siguiente: 

 

a) Las copias certificadas del apéndice que le corresponda al instrumento objeto de pérdida, deterioro o destrucción total o 

parcial, o de un libro del protocolo. 

 

b) Los originales, cotejos y copias certificadas que hayan servido de antecedentes para la formación del instrumento 

notarial; los testimonios de los instrumentos que se pretenda reponer por el Notario al momento, haciendo constar al pie de 

los que expida que se trata de un instrumento objeto de reposición. 

 

c) Los Archivos o Registros Públicos, para lo cual el Notario certificará que es copia auténtica de lo que consta en dichos 

Archivos o Registros. 

 

d) Los instrumentos que consten en Archivo Electrónico tal y como lo prevé el artículo 76 Quater. 

 

e) Cualquier otro que a juicio de la Autoridad Competente sea necesario. 

 

f) En caso del libro de extractos, los mensajes de datos que contienen los instrumentos electrónicos. 

 

II.- La Autoridad Competente podrá prevenir al Notario a efectos de que, en un término de diez días hábiles contados a 

partir de la notificación, recabe documentación adicional a la exhibida. 

 

La Autoridad Competente, resolverá respecto de la procedencia e improcedencia en un término de treinta días hábiles. 

Siendo procedente le podrá autorizar por escrito al Notario obtener del Colegio de Notarios el número de folios exactos que 

le permitan la reposición a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

III.- A partir de la autorización el Notario tendrá un plazo de treinta días hábiles para informar a la Autoridad Competente 

de la conclusión de la reposición. En caso de no dar el aviso a que se refiere este artículo o no informar se hará acreedor a la 

sanción prevista en el artículo 238 fracción VIII de esta ley, previo procedimiento. 

 

IV.- Mientras se encuentre en trámite el procedimiento de reposición, el Notario queda exento de presentar al Archivo, la 

decena de libros para revisión o guarda definitiva en términos de los artículos 92 y 96 de esta ley. Concluido el trámite de 

reposición, los Notarios tendrán la obligación de dar cabal cumplimiento a los artículos antes citados. Los términos a que 

aluden los artículos 92 y 96 comenzarán a correr al día hábil siguiente al de la conclusión del término de treinta días hábiles 

a que alude la fracción anterior. 

 

V.- Los folios de reposición serán de las mismas dimensiones y medidas de seguridad que los folios que integran el 

protocolo ordinario, libro de registro de cotejos o libro de extractos, pero tendrán un signo que los distinga de éstos. 

 

Artículo 84 bis. En caso de pérdida o destrucción parcial o total de un apéndice, se procederá a su reposición obteniendo los 

documentos que lo integren de sus fuentes de origen o del lugar donde obren y siguiendo el procedimiento que describe el 

artículo 84, asentando una certificación de que se trata de una reposición. 

 

En la razón de cierre se dará cuenta del procedimiento de reposición, anexando copia certificada de las actas y autorización 

a que se refieren los artículos 81 y 84. Para aquellas decenas de libros que ya cuenten con la razón de cierre, se tendrá que 

realizar otra a la ya existente y proceder a su certificación en el Archivo en un término no mayor a diez días hábiles una vez 

que haya concluido dicho procedimiento. 
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El procedimiento de reposición se podrá aplicar por el Archivo cuando el protocolo se encuentre bajo su resguardo, 

debiendo prestar el Notario de cuyo protocolo se trate, todas las facilidades necesarias y proporcionar todos los elementos 

con que cuente. 

 

Los folios inutilizados o que integran instrumentos que no pasaron, no deberán someterse al procedimiento de reposición, ya 

que en estos casos se observará únicamente lo dispuesto en el artículo 81. 

 

En relación a folios rasgados, rotos o mutilados, la Autoridad Competente podrá autorizar la restauración de los mismos, la 

cual deberá ser realizada por un profesionista en restauración de documentos, debiéndose también dar cuenta de ello en la 

razón de cierre. 

 

El profesionista en restauración de documentos deberá acreditar con documento idóneo el carácter con el que actúa y 

describir el método de restauración utilizado. Lo anterior, se determinará en el Reglamento. 

 

Artículo 92. A partir de la fecha en que se asiente la razón a que se refiere el artículo anterior, el Notario dispondrá de un 

plazo máximo de cuatro meses para encuadernar la decena de libros y enviarla al Archivo para revisar, solamente, la 

exactitud de la razón a que se refiere dicho Artículo, debiendo devolver los libros al Notario dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha de entrega, con la certificación de cierre de Protocolo correspondiente, de lo que el Archivo hará del 

conocimiento a la Autoridad Competente e  informará al Colegio. 

 

El Notario deberá remitir al Sistema Informático, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Índice Electrónico, 

así como los elementos del Archivo Electrónico en términos de lo señalado en el Reglamento de esta ley. La revisión de la 

exactitud de la razón de cierre la hará el Archivo previa emisión de la constancia recepción por parte del Colegio. 

 

Independientemente de lo anterior, el Archivo podrá tener acceso de lectura a la reproducción digitalizada del Archivo 

Electrónico mediante su cuenta de usuario en el Sistema Informático, a efecto de revisar los libros de manera remota sin 

necesidad de que éstos le sean enviados de manera física y así poder asentar la certificación de la razón de cierre de manera 

telemática y vía el Sistema Informático. 

 

Asimismo, el Archivo podrá realizar las observaciones que considere pertinentes antes de asentar dicha certificación y 

hacerlas de conocimiento del Notario. 

 

Artículo 95. El apéndice es accesorio del protocolo y obra como complemento de los juicios y fe documental del Notario 

relacionado en los instrumentos asentados en los folios. Lo anterior no impide la validez y veracidad de los documentos 

asentados ni la validez independiente de certificaciones que se hagan con base en ellos. Las carpetas del apéndice deberán 

quedar encuadernadas en uno o varios volúmenes con indicación del número del libro del protocolo a que corresponden, 

dentro del plazo a que se refiere el Artículo 92 de esta Ley. 

 

Artículo 96. El Notario deberá guardar en la Notaría, la decena de libros del protocolo ordinario durante cinco años, 

contados a partir de la fecha de la certificación de cierre del Archivo a que se refiere el Artículo 92 de esta ley. Dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la expiración de este término, los entregará al citado Archivo con sus apéndices para su 

guarda definitiva, de lo que el Notario informará al Colegio. El Archivo recibirá para depósito definitivo los libros de 

protocolo ordinario y sus respectivos apéndices; para tal efecto el Colegio deberá emitir previamente la constancia de 

recepción del respectivo Archivo Electrónico, en la forma y términos establecidos en el artículo 76. 

 

Tratándose del protocolo digital y sus respectivos apéndices del instrumento electrónico, el Notario, una vez transcurrido el 

plazo a que se refiere el presente artículo, lo entregará al Archivo para su guarda definitiva a través de credenciales de 

acceso del propio Sistema Informático y en la plataforma que para tal efecto implemente la Administración Pública. 

 

Asimismo, realizada la entrega definitiva a que se refiere el presente artículo, el Notario podrá, sin responsabilidad alguna a 

su cargo, destruir los testimonios respecto de los instrumentos que consten en las decenas entregadas al Archivo, y que no 

hayan sido recogidos por el prestatario del servicio o sus causahabientes.  
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Ésta misma facultad, la tendrá el Archivo, respecto de los testimonios que reciba respecto de la entrega de protocolos de 

Notarios que hayan cesado en sus funciones por cualquier causa y que tengan una antigüedad de más de 5 años. 

 

Artículo 97. Los Notarios tendrán obligación de elaborar un Índice Electrónico de todos los instrumentos autorizados o con 

la razón de “No pasó”, agrupándolos por cada decena de libros, en el que se expresará respecto de cada instrumento:  

 

I. a VIII. … 

 

… 

 

Al entregarse definitivamente la decena de libros al Archivo, no se acompañará un ejemplar de dicho índice ya que esa 

información se conservará de manera permanente en el Sistema Informático. 

 

Artículo 98. El libro de Registro de Cotejos es el conjunto de los folios encuadernados, con su respectivo Apéndice 

Electrónico de Cotejos, en el que el Notario anota por medio del Sistema Informático los registros de los cotejos de los 

documentos que le presenten para dicho efecto, considerándose como documento original para el cotejo no solo el 

documento público o privado que así lo sea, sino también su copia certificada por fedatario o por autoridad legítimamente 

autorizada para expedirla y las impresiones hechas vía electrónica o con cualquier otra tecnología.  

 

Cada libro, que constará de doscientos folios, forma parte del protocolo del Notario y, en lo no previsto, le serán aplicables 

las normas relativas al protocolo ordinario. Se regirá por lo siguiente: 

 

I. El Notario hará el cotejo de la imagen digitalizada y alojada en el Sistema Informático teniendo a la vista el documento 

original o su matriz electrónica, sin más formalidades que la anotación en un libro que se denominará Libro de Registro de 

Cotejos, cuya información se capturará a través del Sistema Informático. Si el original se encuentra escrito total o 

parcialmente en idioma distinto al español no se requerirá traducción a esta lengua. El registro de los cotejos se hará 

mediante numeración progresiva e ininterrumpida por cada Notaría. El Sistema Informático generará un índice electrónico 

que contendrá la misma información del registro respectivo; 

 

II. En la hoja que en cada libro de registro de cotejos corresponda a lo indicado para los libros de folios en el artículo 83 de 

esta Ley, el Notario, o en su caso su suplente o asociado, asentará una razón de apertura en la que indicará su nombre, el 

número de la notaría a su cargo, la mención de ser libro de registro de cotejos, con indicación del número que le 

corresponda dentro de los de su clase, la fecha, su sello y firma. Al terminar cada hoja de este libro asentará su firma y su 

sello. 

 

Inmediatamente después del último asiento que tenga cabida en el libro, el Notario asentará una razón de terminación en la 

que indicará la fecha en que ésta se efectúe, el número de asientos realizados, con indicación en particular del primero y del 

último, misma que firmará y sellará; 

 

III. … 

 

IV. El archivo electrónico que contenga la imagen digitalizada del documento presentado para cotejo será firmado por el 

Notario con su Firma Electrónica Notarial. Las impresiones resultantes deberán contener, en cada hoja, el sello de autorizar 

y una matriz de datos bidimensional o cualquier otra tecnología análoga con la información que determine el Colegio 

mediante las Reglas de Uso,  las cuales incluirán los criterios técnicos establecidos por la Autoridad Competente,  así como 

la relativa a la Firma Electrónica Notarial que permita su verificación y consulta por medios electrónicos, que será generada 

y plasmada en las copias cotejadas a través del Sistema Informático; por lo que no serán necesarias rúbricas en cada hoja. 

 

V. La certificación llevará la firma autógrafa del Notario y su sello de autorizar, haciendo constar que las copias cotejadas 

son fiel reproducción de su original que tuvo a la vista, así como el número y fecha de registro que les corresponda y la 

mención de que el cotejo fue firmado electrónicamente, incluyendo una representación impresa de la Firma Electrónica 

Notarial. 

 

Las copias cotejadas deberán contener los elementos de seguridad que señale el Reglamento, sin que su omisión sea causa 

de invalidez de la certificación. En caso de que el Notario no se asegure de la implementación de los elementos de 

seguridad, se hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 238 de esta Ley. 



16 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 4 de agosto de 2021 

 

... 

 

… 

 

Artículo 99. Por cada registro se integrará un Apéndice Electrónico de Cotejos con la imagen digitalizada de cada uno de 

los documentos públicos o privados presentados para cotejo. Se almacenará con la Firma Electrónica Notarial en el Sistema 

Informático donde se resguardará permanentemente en dispositivos magnéticos o cualquier otra tecnología. 

 

Artículo 100. Los libros de registro de cotejos se remitirán al Archivo para su guarda definitiva, al año contado a partir de 

la fecha de su razón de terminación. Para ello el Notario contará con diez días hábiles a partir de la expiración de dicho 

término. 

 

El Archivo únicamente recibirá para depósito definitivo los libros de registro de cotejos, a partir de ese momento tendrá 

disponibilidad y a su resguardo, de forma definitiva, el Apéndice Electrónico de Cotejos y del Índice Electrónico 

respectivos a través de credenciales de acceso del Sistema y en la plataforma que para tal efecto implemente la 

Administración Pública. 

 

SECCIÓN SEGUNDA BIS 

DE LA ACTUACIÓN DIGITAL NOTARIAL Y DEL PROTOCOLO DIGITAL 

 

A.- DE LA ACTUACIÓN DIGITAL NOTARIAL. 

 

Artículo 100 Bis. La actuación digital notarial es aquella que realiza el Notario en el entorno digital cerrado y centralizado 

del Sistema Informático y a través de la Red Integral Notarial conforme a lo previsto en la presente ley. 

 

El Sistema Informático deberá contar con las herramientas tecnológicas que permitan al Notario dar seguridad informática a 

los prestatarios del servicio notarial, así como asegurarse de la identidad del firmante, su capacidad, la manifestación 

inequívoca de su conformidad y comprensión plena del contenido del instrumento. 

 

El Sistema Informático será interoperable con las plataformas que implemente la Administración Pública para el resguardo 

del protocolo digital y cualquier otra actuación digital del notariado; para lo cual, el Colegio otorgará a las autoridades 

competentes los accesos al Sistema Informático para el cumplimiento de sus atribuciones en términos de esta Ley. 

 

El Colegio elaborará las reglas de uso a que deberán sujetarse los Notarios, las cuales deberán observar los criterios técnicos 

emitidos por la Administración Pública y la Autoridad Competente, garantizando la seguridad de la información y la 

protección de los datos personales en su posesión. 

 

Artículo 100 Ter. El Colegio permitirá la interconexión a los Notarios que lo soliciten y cumplan con los procedimientos, 

requisitos técnicos y elementos de seguridad tecnológica suficientes para actuar en el entorno digital. Una vez acreditado lo 

anterior, el Colegio le otorgará las credenciales de acceso al Sistema Informático y a la Red Integral Notarial, lo que hará 

del conocimiento de la Autoridad Competente en un término de diez días hábiles, así como las actualizaciones de 

interconexión correspondientes. 

 

Artículo 100 Quáter. El Notario que decida actuar en el entorno digital conservará su actuación en el protocolo ordinario. 

 

B.- DEL PROTOCOLO DIGITAL 

 

Artículo 100 Quinquies. El protocolo digital es la matriz en soporte electrónico donde el Notario aloja y autoriza las 

escrituras y actas con sus respectivos apéndices e índice electrónicos, que se otorgan ante su fe. 

 

El ejercicio de la función notarial digital, a través del Sistema Informático y la Red Integral Notarial, serán los únicos 

medios que le permitan al Notario conformar las relaciones jurídicas constituidas por los interesados y recibir, bajo la fe 

notarial, la manifestación de la voluntad de los autores de los actos jurídicos mediante el uso de la Firma Electrónica para la 

Actuación Digital Notarial. 
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Por cada instrumento alojado en el protocolo digital, el Notario asentará en el Libro de Extractos un concentrado de la 

información contenida en dicho instrumento conforme a lo dispuesto por el artículo 100 Septiesdecies. 

 

Artículo 100 Sexies. La estructura del mensaje de datos que conformará el soporte digital del instrumento electrónico 

permitirá integrar o referir el texto del instrumento, sus adiciones, cambios, variaciones, razones, autorizaciones preventivas 

y definitivas, así como los documentos y elementos que conformen el apéndice electrónico, además de la Firma Electrónica 

para la Actuación Digital Notarial, la Firma Electrónica Notarial, las notas complementarias y otros elementos que lo 

integren; incluyendo fotografías, videos, audios, planos entre otros mensajes de datos. 

 

Este mensaje de datos será la base digital del instrumento público Notarial en términos de esta Ley. 

 

Artículo 100 Septies. Los instrumentos electrónicos deberán ser numerados progresiva y cronológicamente con una 

numeración distinta a los asentados en el protocolo ordinario, incluyendo los que tengan la mención de “No Pasó”. 

 

 

Artículo 100 Octies. El instrumento electrónico autorizado por el notario con la Firma Electrónica Notarial gozará de fe 

pública y su contenido se presume auténtico. 

 

Artículo 100 Nonies. En la actuación digital el Notario no podrá autorizar ningún instrumento electrónico sin que lo haga 

constar en el protocolo digital. Para lo relativo a la clausura del protocolo digital se procederá conforme al capítulo quinto 

sección tercera de este título. 

 

Artículo 100 Decies. El alojamiento del instrumento electrónico se hará en el Sistema Informático mediante una 

interconexión segura y cifrada dentro de la Red Integral Notarial. Al efecto, el Colegio asegurará una capacidad de 

alojamiento suficiente a cada Notario en el propio Sistema Informático bajo los más estrictos estándares que fijen las 

normas en materia de seguridad informática y protección de datos personales en términos de la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 

Las autoridades competentes vigilarán que los Notarios y el Colegio cumplan las disposiciones relativas al secreto 

profesional y protección de datos personales; por lo que cualquier irregularidad se hará del conocimiento al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

Artículo 100 Undecies. El Notario y el Colegio serán responsables de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 

instrumentos electrónicos, así como del protocolo digital alojado en el Sistema Informático. Para ello, el Reglamento 

establecerá los procedimientos técnicos de conservación de las matrices electrónicas, medidas de seguridad, tratamiento de 

la información digital, su respaldo y redundancia que el Colegio deberá atender para garantizar la permanencia, integridad, 

disponibilidad, accesibilidad e inteligibilidad en el tiempo de la información.  

 

La Autoridad Competente emitirá los criterios técnicos para la interoperabilidad y redundancia de la información con las 

plataformas desarrolladas por la Administración Pública.  

 

En caso de que se vulnere la confidencialidad, integridad o disponibilidad de los mensajes de datos o parte de ellos, el 

Notario y el Colegio, por conducto del apoderado designado, deberán dar aviso inmediato al Ministerio Público para que, 

posteriormente acompañado de la denuncia correspondiente, se haga del conocimiento a la Autoridad Competente, quienes 

realizarán las medidas pertinentes. 

 

El Notario y el Colegio deberán restaurar de inmediato la integridad y disponibilidad de los mensajes de datos vulnerados a 

través de los respaldos y redundancias respectivas. 

 

Artículo 100 Deudecies. Previo a cualquier actuación en el protocolo digital, se comunicarán a la Autoridad Competente 

los cambios de Notario.  

 

El Notario que actuará en el protocolo digital realizará las razones de su actuación en la sección del instrumento electrónico 

que corresponda, según lo señalado por el artículo 100 Sexies de esta Ley. En estos supuestos, la actuación del Notario en 

funciones sobre el protocolo digital, se hará a través de sus propias credenciales de acceso a la Red Integral Notarial. 
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Artículo 100 Terdecies. La parte utilizable del texto del instrumento electrónico deberá aprovecharse al máximo posible, no 

deberán dejarse espacios en blanco y las líneas que se impriman deberán estar a igual distancia unas de otras, salvo cuando 

se trate de la reproducción de documentos, la que podrá hacerse ya sea transcribiendo a renglón continuo o reproduciendo 

su imagen, incluyendo fotografías, planos y en general cualquier documento gráfico. Las demás características del formato 

las determinará el Colegio. 

 

Artículo 100 Quaterdecies. Las razones, menciones, certificaciones y demás notas que el Notario requiera adicionar a un 

instrumento electrónico después de haberse firmado electrónicamente por los comparecientes y autorizado preventiva o 

definitivamente, lo insertará mediante notas complementarias que firmará con su Firma Electrónica Notarial en el mensaje 

de datos vinculado. 

 

Artículo 100 Quinquiesdecies. El Notario podrá actuar en el instrumento electrónico durante cinco años contados a partir 

de la certificación de cierre del Archivo del Libro de Extractos respectivo a que se refiere el artículo 100 Septiesdecies. 

Durante ese plazo, el propio Notario, su suplente, asociado o quien le sustituya, podrá autorizarlo, adicionar razones y notas 

complementarias, expedir copias certificadas y testimonios.  

 

Expirado el plazo señalado, y una vez que el Archivo reciba el Libro de Extractos conforme a lo señalado en el artículo 100 

Noviesdecies, dichas atribuciones pasarán al Archivo. 

 

Artículo 100 Sexiesdecies. Los Notarios tendrán obligación de elaborar un Índice Electrónico de todos los instrumentos 

electrónicos autorizados o con la mención de “No pasó”, en el que se expresará respecto de cada instrumento:  

 

I. El número progresivo de cada instrumento;  

 

II. El libro donde consta su extracto;  

 

III. La fecha de asiento;  

 

IV. El nombre y apellidos de las personas físicas otorgantes, así como los nombres y apellidos o en su caso, denominaciones 

o razones sociales de sus representados;  

 

V. La naturaleza del acto o hecho que contiene;  

 

VI. Los datos de los trámites administrativos que el Notario juzgue conveniente asentar;   

 

VII. Los datos que el Colegio determine como necesarios para el constante mejoramiento y modernización de la función 

notarial mediante el Sistema Informático; y 

 

VIII. Los demás que la Autoridad Competente estime necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, que se manifestarán 

en el Reglamento. 

 

El Índice se formará a medida que los instrumentos electrónicos se vayan alojando en forma progresiva en el protocolo 

digital y será capturado en las Notarías a través del Sistema Informático para construir una base de datos integral para las 

interconexiones que se realicen con las autoridades de la Administración Pública, los propios Notarios y el Colegio; en 

estricto apego a la transferencia regulada por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

 

Artículo 100 Septiesdecies. El Libro de Extractos es el conjunto de los folios encuadernados en el que el Notario asienta a 

manera de extracto la información contenida en el índice a que se refiere el artículo anterior por cada uno de los 

instrumentos electrónicos que aloja en el protocolo digital. 

 

Cada asiento deberá contener una matriz de datos bidimensional o cualquier otra tecnología análoga existente o por existir, 

generada por el Sistema Informático y que permita su vinculación con el instrumento electrónico alojado en el mismo, así 

como su consulta por medios electrónicos. 
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Cada libro consta de doscientos folios. En lo no previsto en esta sección le serán aplicables las normas relativas al protocolo 

ordinario y se rige por lo siguiente:  

 

I. Al terminar cada hoja de este libro el Notario asentará su firma autógrafa y su sello de autorizar. 

 

II. En la hoja que en cada libro corresponda a lo indicado para los libros de folios en el artículo 83, el Notario, o en su caso 

su suplente o asociado, asentará una razón de apertura en la que indicará su nombre, el número de la notaría a su cargo, la 

mención de ser Libro de Extractos, con indicación del número que le corresponda dentro de los de su clase, la fecha, el sello 

de autorizar y firma autógrafa.  

 

III. Dentro de los treinta y cinco días hábiles siguientes al asiento del último extracto que tenga cabida en el libro, el Notario 

deberá asentar en una hoja adicional, que deberá agregarse al final del último folio una razón de cierre en la que se indicará 

la fecha del asiento, el número de folios utilizados e inutilizados, la cantidad de los instrumentos electrónicos alojados, y de 

ellos los autorizados, los pendientes de autorizar y los que no pasaron, y pondrá al calce de la misma su firma y sello.  

 

A partir de la fecha en que se asiente la razón de cierre, el Notario dispondrá de un plazo máximo de cuatro meses para 

encuadernar el libro y enviarlo al Archivo, el que revisará solamente la exactitud de la razón de cierre, debiendo devolver el 

libro al Notario dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrega, con la certificación de cierre del libro 

correspondiente, de lo que el Archivo informará al Colegio. 

 

Artículo 100 Octiesdecies. Para integrar el Libro de Extractos el Colegio, bajo su responsabilidad, proveerá a cada Notario 

y a costa de éste, de los folios necesarios, los cuales, además de tener elementos que los diferencien de los utilizados en el 

protocolo ordinario, deberán ir numerados progresivamente. El Colegio observará las medidas mínimas establecidas en el 

Reglamento para que en la fabricación de los folios se tomen las medidas de seguridad más adecuadas para procurar su 

inalterabilidad. El Colegio podrá abstenerse de proveer de folios a un Notario, cuando éste no se encuentra al corriente en el 

pago de las cuotas establecidas por dicho Colegio, el cual informará mensualmente a la Autoridad Competente de la entrega 

de folios que efectúe a los Notarios, en la forma que para ese efecto determine dicha autoridad. 

 

Artículo 100 Noviesdecies. El Libro de Extractos se remitirá al Archivo para su guarda a los cinco años contados a partir de 

la fecha de su certificación de cierre. 

 

En tanto el Archivo no reciba el libro respectivo, el Notario podrá seguir actuando en los instrumentos electrónicos que 

correspondan. 

 

Artículo 100 Vicies. En lo no previsto en esta sección y tomando en cuenta la naturaleza de la Actuación Digital Notarial 

aplicarán las disposiciones del protocolo ordinario y del Reglamento de esta Ley. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS ACTUACIONES Y DOCUMENTO NOTARIALES 

 

A. ESCRITURAS 

 

Artículo 101. La Escritura es el instrumento público físico o electrónico original que el Notario asienta en los folios o aloja 

en el protocolo digital, para hacer constar uno o más actos jurídicos y que firmado ya sea en forma autógrafa o mediante la 

Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial por los comparecientes, autoriza con su sello y firma o Firma 

Electrónica Notarial, según el protocolo en que esté actuando. 

 

Artículo 102. Las escrituras se redactarán con letra clara y sin abreviaturas, salvo el caso de transcripción o reproducción. 

No se usarán guarismos a menos que la misma cantidad aparezca con letra. Los blancos o huecos, si los hubiese, se cubrirán 

con líneas antes de que la escritura se firme. En el caso del protocolo ordinario, lo que se haya de testar se cruzará con una 

línea que lo deje legible, salvo que la ley ordene la ilegibilidad. Puede entrerrenglonar lo corregido o adicionado. Lo testado 

o entrerrenglonado se salvará con su inserción textual al final de la escritura, con indicación de que lo primero no vale y lo 

segundo si vale. 
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Las escrituras asentadas en el protocolo ordinario se firmarán por los otorgantes y demás comparecientes únicamente al 

final de lo escrito. Si quedare algún espacio en blanco antes de las firmas, será llenado con líneas. Se prohíben las 

enmendaduras y raspaduras.  

 

En el caso del protocolo digital, aquello que deba ser corregido o adicionado, el Notario lo hará constar en la sección del 

instrumento electrónico correspondiente con su Firma Electrónica Notarial. 

 

Las escrituras alojadas en el protocolo digital se firmarán por los otorgantes y demás comparecientes con la Firma 

Electrónica para la Actuación Digital Notarial. 

 

Artículo 103. El Notario redactará las escrituras en español, sin perjuicio de que pueda asentar palabras en otro idioma, que 

sean generalmente usadas como términos de ciencia o arte determinados, y observará las reglas siguientes: 

 

I. Expresará en el proemio, la clase de protocolo en que actúa, el número de escritura y de libro a que pertenece, así como el 

lugar y fecha en que se asienta o aloja, su nombre y apellidos, el número de la notaría de que es titular, el acto o actos 

contenidos y el nombre del o de los otorgantes y el de sus representados y demás comparecientes, en su caso; 

 

II. a XVIII… 

 

XIX. Hará constar bajo su fe: 

 

a) a d) … 

 

e) La manifestación de la conformidad de los otorgantes con el contenido del instrumento, mediante su firma autógrafa o 

Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial, según sea el caso. En el protocolo ordinario, la firma autógrafa podrá 

sustituirse por la impresión de su huella digital al haber declarado no saber o no poder firmar. En sustitución del otorgante 

que no firme por los supuestos indicados, firmará a su ruego quien aquél elija. En los casos que el Notario lo considere 

conveniente podrá solicitar al compareciente, asiente en el instrumento correspondiente, además de su firma autógrafa, su 

huella digital; 

 

f) … 

 

g) … 

 

... 

 

Artículo 105. El Notario hará constar la identidad de los otorgantes por cualquiera de los medios siguientes: 

 

I. a III. … 

 

Este medio de identificación no podrá ser usado por el Notario que esté actuando en el protocolo digital. 

 

Artículo 106. Para que el Notario haga constar que los otorgantes tienen capacidad bastará con que no observe en ellos 

manifestaciones de incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil. Para este efecto el 

Notario gozará de plena libertad de apreciación. 

 

Artículo 109. Antes de que la escritura sea firmada por los otorgantes, éstos podrán pedir que se hagan a ella las adiciones o 

variaciones que estimen convenientes, en cuyo caso el Notario asentará los cambios y hará constar que dio lectura y que 

explicó, de proceder ello a su juicio, las consecuencias legales de dichos cambios. El Notario que esté actuando en el 

protocolo ordinario cuidará, en estos supuestos que, entre la firma y la adición o variación, no queden espacios en blanco. 

 

En el caso del protocolo digital aquello que deba ser cambiado, variado o adicionado, se hará constar por el Notario en la 

sección del instrumento electrónico correspondiente y el compareciente o comparecientes interesados manifestarán su 

conformidad con ella mediante su Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial y el Notario con su Firma 

Electrónica Notarial. 
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Artículo 110. En el protocolo ordinario, una vez que la escritura haya sido firmada por todos los otorgantes y demás 

comparecientes, podrá ser autorizada preventivamente por el Notario con la razón "ante mí", su firma y sello, o autorizada 

definitivamente. Cuando la escritura no sea firmada en el mismo acto por todos los comparecientes, siempre que no se daba 

firmar en un solo acto por su naturaleza o por disposición legal, el Notario irá asentando solamente "ante mí", con su firma a 

medida que sea firmada por las partes y cuando todos la hayan firmado imprimirá además su sello, con todo lo cual quedará 

autorizada preventivamente. 

 

Artículo 111. El Notario deberá autorizar definitivamente la escritura asentada en protocolo ordinario cuando se le haya 

justificado que se ha cumplido con todos los requisitos legales para ello. La autorización definitiva contendrá la fecha, la 

firma y el sello del Notario. 

 

Artículo 112. Cuando la escritura asentada en protocolo ordinario haya sido firmada por todos los comparecientes y no 

exista impedimento para su autorización definitiva, el Notario podrá asentar ésta de inmediato, sin necesidad de 

autorización preventiva. 

  

Artículo 113. El Notario asentará la autorización definitiva en el folio correspondiente del protocolo ordinario, acto 

continuo de haber asentado la nota complementaria en la que se indicare haber quedado satisfecho el último requisito para 

esa autorización del instrumento de que se trate. 

  

Artículo 114 Bis. En el protocolo digital, después de que todos los comparecientes hayan firmado la escritura con su Firma 

Electrónica para la Actuación Digital Notarial, el Notario la firmará con su Firma Electrónica Notarial y con ello quedará 

autorizada definitivamente. 

 

Si la escritura contiene varios actos jurídicos, los comparecientes manifestarán su voluntad por medio de su Firma 

Electrónica para la Actuación Digital Notarial, por cada uno de ellos y el Notario firmará con su Firma Electrónica Notarial 

para que con ello quede la escritura autorizada preventivamente por lo que se refiere a ese acto jurídico. 

 

Al conformarse la escritura con la Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial de todos los comparecientes, el 

Notario la firmará con su Firma Electrónica Notarial y con ello quedará autorizada definitivamente.  

 

Si alguno de los actos jurídicos del instrumento dejare de firmarse por los otorgantes, el Notario asentará la mención de “No 

pasó” solo respecto del acto no firmado, autorizando los demás. 

 

Por su naturaleza de constancia electrónica, no será necesario asentar la razón “ante mí” a medida que la escritura sea 

firmada con su Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial por las partes. 

 

Artículo 115. Las escrituras asentadas o alojadas en el protocolo por un Notario serán firmadas y autorizadas preventiva o 

definitivamente por el propio Notario o por sus asociados o suplentes, según corresponda en razón del protocolo en que esté 

actuando, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

 

I. En el protocolo ordinario: 

 

a) Que la escritura haya sido firmada sólo por alguna o algunas de las partes ante el primer Notario, y aparezca puesta por 

él, la razón “Ante mí” con su firma; y 

 

b) Que el Notario asociado o suplente exprese el motivo de su intervención y haga suyas las certificaciones que deba 

contener el instrumento, con la sola excepción de las relativas a la identidad y capacidad de quienes hayan firmado ante el 

primer Notario y a la lectura del instrumento a éstos. La autorización definitiva será suscrita por quien actúe en ese 

momento. 

 

II. En el protocolo digital: 

 

a) Que la escritura haya sido firmada con su Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial sólo por alguna o algunas 

de las partes ante el primer Notario; y 
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b) Que el Notario asociado o suplente exprese el motivo de su intervención y haga suyas las certificaciones que deba 

contener el instrumento, con la sola excepción de las relativas a la identidad y capacidad de quienes hayan firmado ante el 

primer Notario y a la lectura del instrumento a éstos. La autorización definitiva será suscrita por quien actúe en ese 

momento. 

 

Artículo 117. Si quienes deben firmar una escritura no lo hacen a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes al 

día en que se extendió o alojó ésta, en el respectivo protocolo, el instrumento quedará sin efecto y el Notario le pondrá la 

mención de “No pasó” y su firma o Firma Electrónica Notarial, según el protocolo en que esté actuando. 

 

Artículo 118. Si la escritura contuviere varios actos jurídicos y dentro del término que se establece en el artículo anterior se 

firmare por los otorgantes de uno o de varios de dichos actos y dejare de firmarse por los otorgantes de otro u otros actos, el 

Notario cuando se trate de protocolo ordinario pondrá la razón “Ante mi” en lo concerniente a los actos cuyos otorgantes 

han firmado, su firma y su sello, e inmediatamente después pondrá la nota “No pasó” sólo respecto del acto no firmado, el 

cual quedará sin efecto. 

 

Cuando se trate del protocolo digital, la nota “No pasó” la hará constar en la sección del instrumento electrónico 

correspondiente con su Firma Electrónica Notarial. 

 

Artículo 119. El Notario que autorice una escritura en la que mencione a otra u otras escrituras anteriores extendidas en su 

protocolo, que no hayan sido objeto de registro, lo advertirá así al otorgante interesado y cuidará, una vez que haya sido 

expensado para ello, en su caso, que se haga en aquél la inscripción o inscripciones, así como la anotación o anotaciones 

correspondientes. Si el libro de que se trate estuviera depositado definitivamente en el Archivo, las credenciales de acceso al 

instrumento electrónico le correspondiere a éste, o bien, esté alojado en la plataforma que para tal efecto implemente la 

Administración Pública, el Notario comunicará a dicha dependencia lo procedente para que ésta, sin costo alguno, haga la 

anotación o anotaciones del caso. 

 

Artículo 123. Siempre que ante un Notario se otorgue un testamento público abierto, éste dará aviso al Archivo, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes, en el que expresará la fecha del otorgamiento, el número de notaría, nombre completo del 

Notario, tipo de testamento, número de escritura, volumen o tomo, clase de protocolo, el nombre, sus demás generales, en 

su caso cualquier otro dato que requiera el formato para integrar los avisos de testamento, y recabará la constancia 

correspondiente. En caso de que el testador manifieste en su testamento los nombres de sus padres, se incluirán éstos en el 

aviso. 

 

El aviso correspondiente podrá ser presentado por medios electrónicos cuando la Autoridad Competente cuente con la 

plataforma necesaria para ello. 

 

B. ACTAS 

 

Artículo 128. Acta Notarial es el instrumento público original en soporte físico o electrónico en el que el Notario, a 

solicitud de parte interesada, para hacer constar bajo su fe, relaciona uno o varios hechos presenciados por él o que le 

consten, y que asienta en los folios del protocolo ordinario o aloja en el protocolo digital a su cargo con la autorización de 

su firma y sello o su Firma Electrónica Notarial, según el protocolo en que esté actuando. Para este efecto el Notario gozará 

de plena libertad de apreciación. 

 

Artículo 131. Entre los hechos por los que el Notario debe asentar un acta, se encuentran los siguientes: 

 

I. a VI… 

 

VI bis. El registro del prestatario del servicio notarial en el Sistema Informático, haciendo constar la manifestación expresa 

de su voluntad para utilizar su Certificado Electrónico de la Firma Electrónica Avanzada o el de su Firma Electrónica de la 

Ciudad de México para la conformación de la Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial y la captura de sus 

biométricos como mecanismo de autenticación para su utilización. 

 

Asimismo, se hará constar su conformidad con los términos y condiciones de uso del Sistema Informático y las 

declaraciones que en relación con lo anterior estime pertinente. Todo ello en apego a las disposiciones legales en materia de 

protección de datos personales en su posesión.  Dicha acta será alojada en el protocolo digital; y 
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VII. En general, toda clase de hechos positivos o negativos, estados y situaciones, sean lícitos o no, que guarden las 

personas y cosas que puedan ser apreciados objetivamente y relacionados por el Notario. 

 

… 

 

Artículo 138. Cuando se trate de reconocimiento o puesta de firmas autógrafas o electrónicas y de la ratificación de 

contenido previstos en la fracción II del Artículo 131, el Notario hará constar lo sucedido al respecto ante él, así como la 

identidad de los comparecientes y que éstos tienen capacidad. La firma autógrafa o electrónica o su reconocimiento 

indicados, con su respectiva ratificación de contenido, podrán ser a propósito de cualquier documento redactado en idioma 

distinto al español, sin necesidad de traducción y sin responsabilidad para el Notario, en el acta respectiva se incluirá la 

declaración del interesado de que conoce en todos sus términos el contenido del documento y en lo que éste consiste. 

 

En el caso de ratificación de firmas electrónicas, el compareciente declarará ante el Notario que la firma electrónica es el 

medio que acordó para atribuir autoría y efectos jurídicos al documento o mensaje de datos cuyo contenido ratifica, así 

como la plataforma electrónica utilizada para firmar electrónicamente y el tipo de firma electrónica utilizada en el 

documento o en el mensaje de datos a ratificar, salvo que el compareciente manifieste desconocer la información.  

 

El Notario deberá abstenerse de intervenir en las actuaciones señaladas en este artículo, cuando el acto que se contenga en el 

documento exhibido deba constar en escritura por disposición legal o pacto entre las partes; salvo, en este último caso, que 

todos los sujetos que la hayan acordado o aquellos de los cuales esto dependa jurídicamente estén de acuerdo. 

 

Artículo 139. Para la protocolización de un documento, el Notario lo insertará en la parte relativa del acta que al efecto se 

asiente mediante su transcripción o la reproducción de su imagen en la forma prevenida por el Artículo 86, o lo agregará al 

apéndice en el legajo marcado con el número de acta y bajo la letra o número que le corresponda. 

 

La protocolización de mensajes de datos y documentos electrónicos podrá realizarse mediante la incorporación del archivo 

electrónico respectivo al apéndice del instrumento del protocolo ordinario o digital, según corresponda a través del Sistema 

Informático. En el caso del protocolo ordinario, además y de ser posible conforme a la naturaleza del mensaje de datos o 

documento electrónico, se agregará al apéndice una representación impresa del mismo. 

 

C. TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS, COPIAS CERTIFICADAS ELECTRÓNICAS Y 

CERTIFICACIONES 

 

Artículo 146. … 

 

Asimismo, se entenderá como testimonio la representación impresa del instrumento electrónico y de los documentos y 

elementos que integran su apéndice. 

 

Artículo 148. Las hojas que integren un testimonio irán numeradas progresivamente y tendrán las mismas dimensiones que 

las de los folios del protocolo. En la parte superior izquierda del anverso el Notario imprimirá su sello, y las rubricará en el 

margen derecho de su mismo anverso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los notarios, a partir del Archivo Electrónico o Instrumento Electrónico podrán expedir en 

soporte papel testimonios, certificaciones y copias certificadas firmados electrónicamente. El mensaje de datos que 

contenga la reproducción del Archivo Electrónico o la representación del Instrumento Electrónico será firmado con su 

Firma Electrónica Notarial. Las hojas deberán contener el sello de autorizar y una matriz de datos bidimensional o cualquier 

otra tecnología análoga existente o por existir, con la información que determine el Colegio mediante las Reglas de Uso las 

cuales incluirán los criterios técnicos establecidos por la Autoridad Competente, así como la relativa a la Firma Electrónica 

Notarial que permita su verificación y consulta por medios electrónicos, que será generada y plasmada en las impresiones a 

través del Sistema Informático; por lo que no serán necesarias rúbricas en cada hoja. 

 

Artículo 151. En la expedición de testimonios, copias certificadas y certificaciones, los Notarios deberán utilizar los 

elementos de seguridad que señale el Reglamento. 

 

Para tales efectos únicamente el Colegio proveerá a los Notarios, a su costa, de dichos elementos, sin que la omisión de 

alguno de dichos elementos sea causa de su invalidez. 
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Artículo 154. Los testimonios, copias certificadas y certificaciones en soporte papel firmados electrónicamente deberán ser 

autorizados al final con la firma autógrafa del notario y su sello de autorizar, y contendrán además la mención de que el 

documento fue firmado electrónicamente, incluyendo una representación impresa de la Firma Electrónica Notarial. 

 

Artículo 157. Copia certificada es la reproducción o representación total o parcial, según sea el caso, de una escritura o 

acta, con o sin sus respectivos documentos del apéndice, o sólo de éstos o de alguno o algunos de estos; que el Notario 

expedirá sólo para lo siguiente: 

 

I. a IV… 

 

Artículo 158. Copia certificada electrónica es la reproducción o representación gráfica, total o parcial, según sea el caso, de 

una escritura o acta, con o sin sus respectivos documentos del apéndice, o sólo de éstos o de alguno de estos, que el Notario 

expide únicamente en soporte electrónico y que autoriza mediante la utilización de su Firma Electrónica Notarial. La copia 

certificada electrónica que el Notario autorice será un documento Notarial válido jurídicamente y se considerará con valor 

equivalente a los testimonios previstos en esta Ley para efectos de inscripción en las instituciones registrales y cualquier 

otro efecto previsto en el Artículo 160 de esta Ley. 

 

Las copias certificadas electrónicas deberán generarse a partir del Archivo Electrónico o Instrumento Electrónico, debiendo 

coincidir en todo momento con sus contrapartes físicas o electrónicas según el caso. 

 

Artículo 160. El Notario expedirá las copias certificadas electrónicas sólo para lo siguiente: 

 

I. a IV… 

 

En los casos a que se refiere la fracción II de este Artículo el Notario asentará una nota complementaria que contendrá la 

fecha de expedición, el número de páginas de que conste la copia, así como para quién se expide y a qué título. Las 

constancias sobre los asientos de inscripción puestas por los Registros Públicos en el acuse electrónico, serán relacionadas 

por el Notario en una nota complementaria del instrumento con su rúbrica o Firma Electrónica Notarial, según el protocolo 

en que esté actuando. En los casos a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, el Notario deberá hacer constar, 

tanto en una nota complementaria como en la razón de certificación respectiva, la autoridad que ordenó la expedición de la 

copia certificada electrónica, así como el número del expediente en que ella actúa y el número y fecha del oficio 

correspondiente. 

 

Artículo 166. Certificación Notarial es la relación que hace el Notario de un acto o hecho que obra en su protocolo, en un 

documento que él mismo expide o en un documento preexistente, así como la afirmación de que una transcripción, 

reproducción o representación coincide fielmente con su original, comprendiendo dentro de dichas certificaciones las 

siguientes:  

 

I. … 

 

II. La razón que el Notario asienta al expedir las copias a que se refiere el artículo 157. En estos casos la certificación se 

asentará al final de la transcripción, reproducción o representación, haciendo constar el número y fecha del instrumento del 

protocolo correspondiente, a no ser que estos datos se reproduzcan al principio de la copia. En el caso a que se refiere la 

fracción I del artículo 157, bastará señalar para qué efectos se expide, sin que conste petición de parte, ni se tomará razón de 

su expedición en parte alguna del protocolo; 

 

III. … 

 

IV. … 

 

... 

 

Artículo 169. Las correcciones no salvadas en las escrituras, actas o asientos de registro, se tendrán por no hechas. 
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Asimismo, en el caso del protocolo digital, aquello que deba ser corregido o adicionado y que no conste en la sección del 

instrumento electrónico correspondiente con la Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial del compareciente y la 

Firma Electrónica Notarial, se tendrá por no hecho. 
 

Artículo 173. El instrumento o registro Notarial serán nulos solamente en los siguientes casos: 
 

I. a III… 
 

IV. Si fuese firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera de la Ciudad de México o fuera de la Actuación Digital 

Notarial;  
 

V. y VI… 
 

VII. Si está autorizado con la firma y sello del Notario o con la Firma Electrónica Notarial, según el protocolo en que se esté 

actuando, cuando debiera tener nota de “No pasó”, o cuando el instrumento no esté autorizado con la firma y sello del 

Notario o con la Firma Electrónica Notarial, según el protocolo en que se esté actuando; y 
 

VIII. … 

... 
 

Artículo 174. El testimonio, copias certificadas y certificaciones serán nulos solamente en los siguientes casos: 
 

I. Cuando el original correspondiente lo sea;  
 

II. Si el Notario no se encuentra en ejercicio de sus funciones al expedir la reproducción o representación de que se trate o la 

expida fuera de la Ciudad de México; 
 

III. Cuando dicha reproducción o representación no tenga la firma o sello del Notario o Firma Electrónica Notarial, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 148, 152 y 154 de la Ley; 
 

IV. Cuando al momento de expedición, el Notario no tiene vigente el Certificado Electrónico de su Firma Electrónica 

Notarial en términos de esta Ley, en los casos que haya optado por usarla para la reproducción o representación de que se 

trate. 
 

Artículo 175. La copia certificada electrónica será nula en los dos primeros supuestos del Artículo 174 o si al momento de 

expedición el Notario no tiene vigente el Certificado Electrónico de su Firma Electrónica Notarial en términos de esta Ley. 
 

Artículo 176…  
 

En todo caso, las notas complementarias llevarán la rúbrica o media firma del Notario o su Firma Electrónica Notarial, 

según el protocolo en que esté actuando. 
 

Artículo 214. Si el Notario que cesare en funciones estuviese asociado o tuviere suplente, al que corresponda de ellos se 

entregará el protocolo, para que concluya los asuntos en trámite, y en caso de asociación, para que continúe su ejercicio en 

el mismo, en los términos de esta ley, debiendo informar a la Autoridad Competente de los avances de los asuntos en 

trámite hasta la conclusión de los mismos. Los asociados o suplentes harán constar en el último folio utilizado por quien 

cesó en funciones, o en el siguiente, la cesación de funciones, la fecha y pondrán su sello y firma.  
 

En caso del protocolo digital, el asociado o suplente, a través de sus propias credenciales de acceso a la Red Integral 

Notarial, concluirá los asuntos en trámite y en caso de asociación, continuará su ejercicio en el mismo, en los términos de 

esta ley, debiendo informar en todo momento a la Autoridad Competente. 
 

Artículo 216. A la diligencia referida en el Artículo anterior comparecerán, en su caso, el Notario que haya cesado en sus 

funciones, su albacea, interventor o sus parientes, el inspector de notarías debidamente facultado y nombrado para ello y un 

Notario designado por el Colegio. Los presentes formarán un inventario de libros de folios, de libros de registro de cotejos, 

libro de extractos, de folios sin utilizar, apéndices, índices y todos los documentos que haya tenido el cesante en su poder 

para el desempeño de su función, y otro de los diversos bienes que se encuentren en la Notaría. Se entregarán los bienes 

diversos, a quien haya cesado como Notario, a su albacea, interventor o parientes, y el protocolo ordinario, libros de registro 

de cotejo, libro de extractos, los folios sin utilizar, apéndices, índices y todos los documentos que haya tenido el cesante en 

su poder para el desempeño de su función al Archivo. 
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Asimismo, se realizará la transferencia de los índices electrónicos, Apéndices del Instrumento electrónico, Archivo 

Electrónico y protocolo digital a través de las plataformas que sean desarrolladas e implementadas para tal efecto por la 

Administración Pública que garantice la seguridad informática, trazabilidad y permanencia del Archivo Electrónico. 

 

Un tanto de los inventarios y del acta que se levante se entregará a la Autoridad Competente, otro al Archivo, otro al 

Colegio, uno más al cesante o a su albacea, interventor o familiares. 

 

El notario que deba actuar por el Notario que haya cesado en sus funciones, recibirá todos los elementos necesarios 

indicados para el ejercicio de la función y los conservará por un plazo de noventa días naturales, para el trámite solamente 

de los asuntos pendientes. Transcurrido dicho plazo se clausurará temporalmente el protocolo del cesante en los términos de 

este Artículo y se entregará al Archivo, mediante inventario. 

 

Los Notarios designados por el Colegio, los Inspectores y demás Autoridades deben guardar reserva respecto de los 

documentos a los que por su función o designación tuvieren acceso y quedan sujetos a las disposiciones del Código Penal 

sobre el secreto profesional. 

 

El Colegio cancelará las credenciales de acceso al Sistema Informático del Notario que haya cesado en sus funciones; por lo 

que el Notario que deba actuar por el que haya cesado funciones, lo hará a través de sus propias credenciales de acceso a la 

Red Integral Notarial. Dicha cancelación se hará de conocimiento a la Autoridad Competente en el término de tres días 

hábiles. 

 

Para los casos de cesación del ejercicio de la función notarial y en consecuencia la Revocación de Patente y Renuncia 

expresa por parte del Notario les son aplicables los artículos 213 al 216, misma situación se aplicará para el caso de 

suspensión del ejercicio de la función notarial. 

 

Artículo 218. … 

 

Para su actuación en el protocolo digital, en su caso, el Colegio proveerá de su interconexión y credenciales de acceso al 

Sistema Informático a través de la Red Integral Notarial. 

 

Artículo 234 Bis. Los Notarios o el Colegio, según corresponda, deberán presentar denuncia al Ministerio Público cuando 

tengan conocimiento de: 

 

I. Cualquier persona que sin autorización altere, modifique, destruya o provoque pérdida de la información contenida en el 

Sistema Informático o de la Red Integral Notarial. 

 

II. Cualquier persona que, sin autorización conozca, copie o divulgue información contenida en equipos de informática cuya 

titularidad, depositaria o administración corresponda a los Notarios o al Colegio a través del Sistema Informático o de la 

Red Integral Notarial. 

 

Asimismo, presentando copia certificada de la denuncia, se dará aviso inmediato a la Autoridad Competente. 

 

Artículo 234 Ter. En caso de actualizarse el artículo anterior se atenderá lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares; por lo que el Colegio, al ser el desarrollador y administrador del Sistema 

Informático Notarial y de la Red Informática Notarial, deberá informar al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para que actúe en el marco de sus atribuciones. 

 

Lo anterior, deberá hacerse del conocimiento de la Autoridad Competente a los tres días hábiles posteriores a los del día en 

que se tenga conocimiento, acompañando copia certificada del escrito presentado ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

Artículo 238. Se sancionará al Notario con amonestación escrita en los siguientes supuestos: 

 

I… 
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II. Por no dar avisos, no efectuar la carga correcta y completa de la información en el Índice Electrónico, no encuadernar los 

libros del protocolo y sus apéndices o conservarlos en términos de ley, no entregar oportunamente los libros del protocolo, 

libros de registro de cotejos y libros de extractos al Archivo así como no efectuar en tiempo y forma la remisión y entrega 

del Archivo Electrónico al Colegio a través del Sistema Informático; 

 

III. a VIII… 

 

IX.- Por no tener vigente el Certificado Electrónico de su Firma Electrónica Notarial en términos de esta Ley. 

 

Artículo 247. El Registro Público, el Archivo, el Colegio, el Decanato y el Registro Nacional de Avisos de Testamento, la 

Coordinación Especializada en Materia de Voluntad Anticipada, son instituciones que apoyan al Notariado de la Ciudad de 

México en beneficio de la seguridad y certeza jurídicas que impone el correcto ejercicio de la fe pública. Los notarios de la 

Ciudad de México podrán comunicarse oficialmente de manera ordinaria con estas instituciones a través del Sistema 

Informático o de la Red Integral Notarial haciendo uso de su Firma Electrónica Notarial en términos de esta ley, la cual 

tendrá equivalencia a la firma autógrafa y al sello de autorizar del notario. Las dependencias federales, locales, municipales 

y alcaldías podrán, en su interacción con los notarios de la Ciudad de México, utilizar la firma electrónica en los casos y 

términos que así lo determinen las leyes correspondientes. 

 

Artículo 249. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales designará a quien esté a cargo del Archivo, 

quien ejercerá además de las facultades previstas en otros ordenamientos jurídicos, las siguientes: 

 

I. a XVII… 

 

XVII bis. Asentar las notas complementarias de acuerdo a la función Notarial, prevista en esta ley; 

 

XVIII. a XXI… 

 

Artículo 252. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión el Archivo, tendrá la obligación de guardar 

secreto de la información y trámites relacionados con la documentación que obre en el mismo.  

 

El incumplimiento de dicho secreto será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México y conforme lo prevengan las disposiciones penales aplicables.  

 

Para los términos de los trámites del Archivo General de Notarías, le será aplicable lo previsto en el artículo 242 de esta 

Ley. 

 

Artículo 258 bis. El Archivo administrará y establecerá los lineamientos para el Registro de Notarios Sancionados en la 

Ciudad de México. 

 

Dicho Registro será publicado en la página oficial de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y del Colegio. 

 

Artículo 260… 

 

I. a XII… 

 

XIII. Proveer a los Notarios de los folios que integren su respectivo protocolo ordinario así como los elementos de 

seguridad de los testimonios, copias certificadas y certificaciones. Para cumplir dicha responsabilidad el Colegio elegirá la 

calidad del papel, medidas de seguridad e indelebilidad del mismo, y las condiciones con las cuales reciba los folios 

encargados de quien los produzca, procurando que sean las más adecuadas para el instrumento Notarial, informando de ello 

a la autoridad competente; 

 

XIV. Tomar las medidas que estime necesarias en el manejo de los protocolos de los notarios, para garantizar su adecuada 

conservación y la autenticidad de los instrumentos, registros, apéndices y demás elementos que los integren, coadyuvando 

en el adecuado manejo de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los instrumentos electrónicos y del protocolo 

digital, así como del Archivo Electrónico, Índice Electrónico y Apéndice Electrónico de Cotejos, a través del Sistema 

Informático, informando de ello a la Autoridad Competente; 
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XV a XIX… 

 

XX. Determinar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban pagar los Notarios para la constitución, mantenimiento e 

incremento del fondo de garantía que cubre la responsabilidad por el ejercicio de la función Notarial, del fondo de 

desarrollo tecnológico para el constante mejoramiento del Sistema Informático, y para cubrir los gastos de administración y 

funcionamiento del propio Colegio; 

 

XXI a XXXIV… 

 

XXXV. Promover entre sus agremiados el uso de las nuevas tecnologías en materia informática y el fomento de la 

Actuación Digital Notarial; 

 

XXXVI. ... 

 

XXXVI bis. Registrar el Certificado Electrónico de la Firma Electrónica Notarial y el Certificado Electrónico de la Firma 

Electrónica para la Actuación Digital Notarial a que se refieren las fracciones XXI y XXI bis, respectivamente, del artículo 

2 de esta Ley y emitir, de conformidad con lo establecido en el Reglamento, las Reglas de Uso del Sistema Informático las 

cuales incluirán los criterios técnicos establecidos por la Autoridad Competente.  

 

XXXVII. Expedir a los Notarios el certificado de firma electrónica Notarial, en los términos del Artículo 67 fracción VI de 

esta Ley; y 

 

XXXVIII. Actuar como Entidad Colegiada para los efectos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

Artículo 261. La Asamblea de Notarios será el órgano supremo de decisiones fundamentales del Colegio; a ella se le 

atribuye acordar, ratificar o rectificar lo que corresponda para la marcha y desarrollo del Colegio; en ella todos los Notarios 

tendrán voz y voto, de acuerdo con sus estatutos. Serán válidas las formas de votación presenciales o por teleconferencia o 

mediante el uso de cualquier otra tecnología. 

 

Para que se considere legalmente reunida y válidas sus decisiones, tratándose de enajenación de bienes inmuebles, deberá 

estar presente el sesenta por ciento de sus asociados. Las convocatorias para las asambleas deberán hacerse por acuerdo del 

consejo, mediante circular dirigida al domicilio de cada notaría, o una sola publicación en un diario de los de mayor 

circulación en la Ciudad de México; en ella se contendrán el orden del día y el lugar y la hora de su realización. Los bienes 

del archivo histórico del Colegio son inalienables. 

 

Sujetándose en lo conducente a las reglas anteriores, las asambleas podrán realizarse también por teleconferencia, a través 

de cualquier medio electrónico que permita la comunicación en tiempo real. En este caso la teleconferencia podrá grabarse y 

los notarios podrán firmar la lista de asistencia con su Firma Electrónica Avanzada. 

 

De las asambleas se levantará un acta en documento físico o electrónico y serán firmadas con firma autógrafa o Firma 

Electrónica Avanzada al menos por quienes hayan actuado como Presidente y Secretario. 

 

Artículo 262. El Consejo del Colegio de Notarios de la Ciudad de México será el órgano permanente de administración 

ordinaria y representación del Colegio para ejercer en su nombre las facultades que esta ley otorga al Colegio, salvo las que 

expresamente reserve a la Asamblea del Colegio; tendrá la firma social por el número par de integrantes que elija la 

Asamblea, la mitad de ellos en los años nones y la otra en los pares y se regirá por sus estatutos. Los consejeros ejercerán su 

cargo por dos años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. 

 

Las sesiones del Consejo podrán realizarse de forma presencial o por teleconferencia, a través de cualquier medio 

electrónico que permita la comunicación en tiempo real. En este caso la teleconferencia podrá grabarse y los consejeros 

podrán firmar la lista de asistencia con su Firma Electrónica Avanzada. 

 

De las juntas o reuniones se levantará un acta en documento físico o electrónico y serán firmadas con firma autógrafa o 

electrónica avanzada al menos por quienes hayan actuado como Presidente y Secretario. 
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Las resoluciones tomadas fuera de estas juntas o reuniones serán válidas siempre que se confirmen por escrito en 

documento físico o electrónico, con la firma autógrafa o electrónica avanzada de la totalidad de los consejeros. 

 

Artículo 264. … 

 

I a IV… 

 

V. Pagar las siguientes cuotas que fije la Asamblea del Colegio: 

 

a)… 

 

b) Las cuotas ordinarias para cubrir los gastos de administración y funcionamiento del propio Colegio dentro de las cuales 

se consideran los cargos realizados a los Notarios en la utilización cotidiana de la Red Integral Notarial y que servirán para 

constituir, mantener e incrementar el fondo de desarrollo tecnológico; y 

 

c)… 

 

VI a VIII… 

 

Artículo 268. El Decanato se podrá reunir en todo tiempo sin necesidad de convocatoria formal previa, bastará que estén 

reunidos la mayoría de sus miembros para que pueda funcionar válidamente y sus resoluciones se tomarán por la mayoría de 

votos de los presentes. Para el quórum de reuniones sujetas a convocatoria, es necesaria la mayoría simple. 

 

Las reuniones podrán realizarse también por teleconferencia, a través de cualquier medio electrónico que permita la 

comunicación en tiempo real. En este caso la teleconferencia podrá grabarse y los miembros del Decanato podrán firmar la 

lista de asistencia con su Firma Electrónica Avanzada. 

 

De las asambleas se levantará un acta en documento físico o electrónico y serán firmadas con firma autógrafa o Firma 

Electrónica Avanzada al menos por quienes hayan actuado como Presidente y Secretario. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto en el 

Transitorio Tercero. 

 

TERCERO.- TERCERO.- Las disposiciones que se reforman y adicionan relacionadas con la Actuación Digital Notarial y 

conceptos correlativos tales como Protocolo Digital, Instrumento Electrónico, Apéndice del Instrumento Electrónico, Libro 

de Extractos, Firma Electrónica para la Actuación Digital Notarial y cualquier otro análogo o relacionado con dicha 

actuación contenidas en los artículos 1520 y el último párrafo del artículo 1834 del Código Civil para el Distrito Federal en 

lo relativo al protocolo digital, así́ como en los artículos 2°, 7°, 7 bis, 35, 76, 76 bis, 79, 80, 84, 96, 100 bis al 100 vicies, 

101, 102, 103, 105, 109, 114 bis, 115, 117, 118, 119, 128, 131, 139, 146, 169, 173, 174, 176, 214, 216, 218 y 260 en sus 

fracciones XIV, XXXV y XXXVI bis, de la Ley del Notariado para la Ciudad de México entraran en vigor a los dos años a 

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO.- La Agencia Digital de Innovación Pública contará con un plazo de hasta dos años, contados a partir de la 

publicación de la presente Ley, a efecto de realizar las adecuaciones técnicas para el desarrollo de las herramientas 

tecnológicas previstas en la presente Ley. 

 

QUINTO.- Una vez habilitada la Estrategia de Firma Electrónica de la Ciudad de México el Colegio de Notarios de la 

Ciudad de México incorporará su utilización en el Sistema Informático prefiriéndolo frente a otros certificados digitales.  
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SEXTO.- En un término de 180 días hábiles, la persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá armonizar los 

Reglamentos relacionados con la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA DIPUTADA ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dos 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 

SOLANO.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III; 9, FRACCIÓN IV; 12, 

FRACCIONES III Y LXIII; 13, FRACCIÓN III; 15, FRACCIÓN II; 21, PRIMER PÁRRAFO; 24, FRACCIÓN II; 

35, PRIMER PÁRRAFO; 36; 37, FRACCIONES X Y XI; 61, PRIMER PÁRRAFO; 67, FRACCIONES I, II Y VI; 

68, FRACCIONES III Y IV; 72; 74; 78, FRACCIONES IV, V Y VI; 80, TERCER PÁRRAFO; 90, PRIMER Y 

TERCER PÁRRAFO; 110, FRACCIÓN XII; 115, FRACCIÓN IV Y XIII; 126, FRACCIÓN IV; 131, PRIMER 

PÁRRAFO; 132; 133; 168; 204; 224; 225, FRACCIONES I, II, III Y IV; 230; 233; 238, FRACCIONES I Y III; 251, 

FRACCIONES XII, XX Y XXI; SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5; LAS 

FRACCIONES XXVIII BIS, XLV BIS, XLVI BIS, LXIV BIS, LXV BIS Y LXVIII BIS AL ARTÍCULO 9; LAS 

FRACCIONES LXIV Y LXV AL ARTÍCULO 12; UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 37; UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 40; UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 61; UNA FRACCIÓN VII AL 

ARTÍCULO 67; UN ARTÍCULO 69 BIS; UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 78; UN CUARTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 80; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 90¸ RECORRIENDO EL SUBSECUENTE; UNA 

FRACCIÓN XIV Y XV AL ARTÍCULO 115; LAS FRACCIONES VII Y VIII AL ARTÍCULO 131; UNA 

FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 227; Y UNA FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 251; Y SE DEROGA LOS 

ARTÍCULOS 148, 149, 150, 151, 152 Y 153 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O  

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III; 9, FRACCIÓN IV; 12, 

FRACCIONES III Y LXIII; 13, FRACCIÓN III; 15, FRACCIÓN II; 21, PRIMER PÁRRAFO; 24, FRACCIÓN II; 

35, PRIMER PÁRRAFO; 36; 37, FRACCIONES X Y XI; 61, PRIMER PÁRRAFO; 67, FRACCIONES I, II Y VI; 

68, FRACCIONES III Y IV; 72; 74; 78, FRACCIONES IV, V Y VI; 80, TERCER PÁRRAFO; 90, PRIMER Y 

TERCER PÁRRAFO; 110, FRACCIÓN XII; 115, FRACCIÓN IV Y XIII; 126, FRACCIÓN IV; 131, PRIMER 

PÁRRAFO; 132; 133; 168; 204; 224; 225, FRACCIONES I, II, III Y IV; 230; 233; 238, FRACCIONES I Y III; 251, 

FRACCIONES XII, XX Y XXI; SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5; LAS 

FRACCIONES XXVIII BIS, XLV BIS, XLVI BIS, LXIV BIS, LXV BIS Y LXVIII BIS AL ARTÍCULO 9; LAS 

FRACCIONES LXIV Y LXV AL ARTÍCULO 12; UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 37; UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 40; UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 61; UNA FRACCIÓN VII AL 

ARTÍCULO 67; UN ARTÍCULO 69 BIS; UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 78; UN CUARTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 80; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 90¸ RECORRIENDO EL SUBSECUENTE; UNA 

FRACCIÓN XIV Y XV AL ARTÍCULO 115; LAS FRACCIONES VII Y VIII AL ARTÍCULO 131; UNA 

FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 227; Y UNA FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 251; Y SE DEROGA LOS 

ARTÍCULOS 148, 149, 150, 151, 152 Y 153 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 
 

Artículo 5.- … 

 

Los grupos de atención prioritaria tendrán derecho a la movilidad y a un transporte de calidad, seguro y eficiente; se 

privilegiará su situación de vulnerabilidad y riesgo, así como la protección de su integridad física y la prevención y 

erradicación de todo tipo de violencia, discriminación, acoso y exclusión. 

 

Artículo 6.- … 

 

I. ... a II. … 
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III. Personas usuarias del servicio de transporte público de pasajeros; 

 

IV. ... a VI. … 

 

… 

 

Artículo 9.- … 

 

I. ... a III. … 

 

IV. Auditoría de movilidad y seguridad vial: Procedimiento sistemático en el que se comprueban las condiciones de 

seguridad y diseño universal de un proyecto de vialidad existente o nuevo que pueda afectar a las personas usuarias de las 

vías, del acceso al transporte público y del entorno de movilidad peatonal, con objeto de garantizar desde la primera fase de 

planeación, que se diseñen con los criterios óptimos para todas las personas y verificando que se mantengan dichos criterios 

durante las fases de proyecto, construcción y puesta en operación de la misma; 

 

V. ... a XXVIII. … 

 

XXVIII Bis. Educación vial: Conjunto de principios, valores, conductas y prácticas que contribuyen a la formación y 

conocimiento integral de una cultura de la movilidad por parte de peatones, usuarios, ciclistas, conductores y autoridades 

para garantizar la vida, la integridad física, la seguridad, la responsabilidad, el buen comportamiento y la observancia de los 

derechos humanos. 

 

XXIX. ... a XLV. … 

 

XLV Bis. Ingresos no tarifarios: Aquellos relativos al Sistema Integrado de Transporte Público, que se originan por el cobro 

de bienes y servicios complementarios a los de transporte y que pueden ser incluidos en los ingresos que se integran en la 

cámara de compensación; 

 

XLVI. … 

 

XLVI Bis. Institución de Seguros: Sociedad anónima autorizada para organizarse y operar conforme a la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas, reconocida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos y para los 

efectos previstos en la legislación aplicable en la materia, siendo su objeto la realización de operaciones en los términos de 

dicha Ley; 

 

XLVII. ... a LXIV. … 

 

LXIV Bis. Perspectiva de Género: la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas 

entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

 

LXV. … 

 

LXV Bis. Póliza de Seguro: Documento emitido por una Institución de Seguros, que ampara el contrato de seguro en el que 

dicha Institución se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en dicho contrato. 

 

LXVI. ... a LXVIII. … 

 

LXVIII Bis. Reglamento de Tránsito: Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; 

 

LXIX. ... a CVI. … 
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Artículo 12.-…  
 

I. ... a II. … 
 

III. Remitir la propuesta de tarifas para los estacionamientos públicos con base en los estudios correspondientes, a efecto de 

que las Alcaldías determinen lo que corresponda. 
 

IV. ... a LXII. … 
 

LXIII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, las tarifas del servicio público de transporte de pasajeros;  
 

LXIV. Dar seguimiento a los hechos de tránsito que se susciten en el transporte para brindar información requerida por las 

autoridades competentes en el marco de las investigaciones ministeriales que correspondan, así como para implementar los 

mecanismos de sanción que correspondan en los casos donde se encuentren involucrados vehículos de concesionarios o 

permisionarios de transporte público y privado de pasajeros y/o mercancías. En coordinación con las demás dependencias 

de gobierno, contribuir en el diseño e implementación de mecanismos de prevención, supervisión y sanción en materia de 

seguridad vial, así como en la elaboración y aplicación de los protocolos interinstitucionales que se establezcan para la 

atención oportuna de hechos de tránsito, y 
 

LXV. Aquellas que con el carácter de delegables, le otorgue la persona titular de la Jefatura de Gobierno y las demás que le 

confieran la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 

Artículo 13.- … 
 

I. ... a II. … 

 

III. Mantener dentro del ámbito de sus atribuciones, que la vialidad esté libre de obstáculos y elementos que impidan, 

dificulten u obstaculicen el tránsito vehicular y peatonal, excepto en aquellos casos debidamente autorizados, en cuyo caso, 

en la medida de lo posible, no se deberán obstruir los accesos destinados a las personas con discapacidad o con movilidad 

limitada; 

 

IV. ... a VI. … 

 

Artículo 15.- … 

 

I. … 
 

II. Mantener, dentro del ámbito de su competencia, la vialidad libre de obstáculos y elementos que impidan, dificulten u 

obstaculicen el tránsito vehicular y peatonal, excepto en aquellos casos debidamente autorizados, en cuyo caso, en la 

medida de lo posible, no se deberán obstruir los accesos destinados a las personas con discapacidad o con movilidad 

limitada; 

 

III. ... a XIV. … 
 

Artículo 21.- El Consejo Asesor de Movilidad y Seguridad Vial se integrará por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno quien presidirá; la persona titular de la Secretaría, quien será suplente de la presidencia; las personas titulares de la 

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Secretaría del Medio Ambiente; Secretaría de Obras y 

Servicios, Seguridad Ciudadana; Secretaría de las Mujeres y la Secretaría de Administración y Finanzas, en calidad de 

consejeros permanentes; las personas titulares de los organismos descentralizados de transporte público en calidad de 

consejeros permanentes; cuatro representantes de las instituciones públicas de educación superior en calidad de consejeros 

permanentes; cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil en calidad de consejeros permanentes; las 

personas titulares de las Presidencias de las Comisiones de: Movilidad Sustentable, Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal del Congreso de la Ciudad de México, así como una o un diputado que 

designe la Junta de Coordinación Política de dicho órgano legislativo en calidad de consejeros permanentes. Los titulares de 

las alcaldías de la Ciudad de México serán invitados permanentes. El Consejo deberá reunirse en sesiones cada tres meses, 

las cuales serán públicas y se levantará acta de sesión. 
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… 

 

Artículo 24.- … 

 

I. … 

  

II. Elaborar esquemas financieros y propuestas tecnológicas que permitan contar con una recaudación centralizada de las 

tarifas de pago, cámara de compensación e ingresos no tarifarios que determine el propio Comité; y 

 

III. … 

 

Artículo 35.- La planeación de la movilidad y la seguridad vial en la Ciudad, debe ser congruente con el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el Programa de Ordenación de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, el Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México; los Programas Sectoriales 

conducentes y demás instrumentos de planeación previstos en la normativa aplicable.  

 

… 

 

Artículo 36.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación la ordenación racional y sistemática de acciones, con 

base en el ejercicio de las atribuciones de la Administración Pública y tiene como propósito hacer más eficiente y segura 

amovilidad de la Ciudad de conformidad con las normas. 

 

La planeación deberá fijar objetivos, metas, tiempos de ejecución, estrategias y prioridades, así como criterios basados en 

información certera y estudios de factibilidad, con la posibilidad de reevaluar metas y objetivos acorde con los resultados 

obtenidos y las necesidades de la Ciudad. 

 

Artículo 37.- … 

 

I. ... a IX. … 

 

X. Promover acciones para hacer más eficiente la distribución de mercancías con objeto de aumentar la productividad de la 

Ciudad, y reducir los impactos de los vehículos de carga en los demás usuarios del sistema de movilidad; 

 

XI. Tomar decisiones con base en diagnósticos, pronósticos y criterios técnicos que garanticen el uso eficiente de los 

recursos públicos, y 

 

XII. Promover políticas y planes con perspectiva de género que promuevan y garanticen la igualdad sustantiva, la equidad, 

la seguridad e integridad física de las mujeres en materia de movilidad, así como estrategias y acciones que prevengan y 

erradiquen la violencia sexual, el acoso y las agresiones dentro del sistema de transporte público integrado y concesionado. 

 

Artículo 40.- … 

 

… 

 

Dentro de este programa, deberá contemplarse la elaboración y aplicación de un programa estratégico de género y 

movilidad que establezca metas, estrategias y acciones específicas en materia de género y que deberá integrar criterios de 

accesibilidad, igualdad sustantiva, equidad y seguridad, además de acciones para eliminar todo tipo de violencia y de acoso 

sexual. 

 

Artículo 61.- Las unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte de pasajeros, se sujetarán a los manuales y 

normas técnicas que en materia de diseño, seguridad y comodidad expida la Secretaría, tomando en consideración las 

alternativas más adecuadas que se desprendan de los estudios técnicos, sociales, antropométricos y económicos 

correspondientes de la población mexicana, incluyendo perspectiva de género y para personas con discapacidad, 

sujetándose a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad y normas oficiales mexicanas de la materia. 
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… 

 

Artículo 67.- La Secretaría deberá cancelar de forma definitiva las licencias o permisos para conducir por las siguientes 

causas:  

 

I. Cuando el titular sea sancionado por segunda vez en un periodo de un año, por conducir un vehículo motorizado bajo los 

efectos del alcohol y/o narcóticos en los términos del Reglamento de Tránsito;  

 

II. Cuando el titular sea sancionado por tercera ocasión en un periodo de tres años por conducir un vehículo motorizado bajo 

los efectos del alcohol y/o narcóticos en los términos del Reglamento de Tránsito; 

 

III. ... a V. … 

 

VI. Cuando una autoridad jurisdiccional o ministerial determine en definitiva que el hecho de tránsito fue causado por 

negligencia, impericia, falta de cuidado o irresponsabilidad del titular y éste tenga como consecuencia la perdida de la vida 

o cause lesiones que pongan en peligro la seguridad o la vida de los usuarios y/o terceros o; y 

 

VII. Tratándose de transporte privado o público de pasajeros o de carga, cuando el titular conduzca en estado de ebriedad 

y/o bajo la influencia de los efectos del alcohol y/o narcóticos, la cancelación procederá desde la primera ocasión en que sea 

sancionado en los términos del Reglamento de Tránsito. Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte 

privado o público de pasajeros o de carga que se hayan visto involucradas en algún hecho de tránsito están obligados a 

someterse a las pruebas de detección de ingestión de alcohol o de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos; mismas que 

deberán ser realizadas por el personal autorizado para tal efecto, en los términos de lo establecido en el Reglamento de 

Tránsito. 

 

Artículo 68.- …  

 

I. ... a II. … 

 

III. Por un año, cuando la persona titular sea sancionado por primera ocasión por conducir un vehículo motorizado bajo los 

efectos del alcohol y/o narcóticos en los términos del Reglamento de Tránsito; quedando obligada la persona infractora a 

someterse, a su costa, a un tratamiento de combate a las adicciones que determine su rehabilitación en una institución 

especializada pública o privada; y 

 

IV. Por tres años, cuando la persona titular sea sancionado por segunda ocasión en un periodo menor a tres años por 

conducir un vehículo motorizado bajo los efectos del alcohol y/o narcóticos en los términos del Reglamento de Tránsito; 

quedando obligada la persona infractora a someterse, a su costa, a un tratamiento de combate a las adicciones que determine 

su rehabilitación en una institución especializada pública o privada. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 69 Bis.- Al momento de sancionar a una persona por conducir bajo los efectos del alcohol y/o narcóticos, 

Seguridad Ciudadana deberá retener las Licencias y Permisos de Conducir expedidos por la Secretaría o por cualquier 

entidad federativa o país durante los periodos establecidos en el artículo 68 de esta Ley. 

 

Las personas titulares de licencias de conducir que expiren previo al término de la suspensión en términos del artículo 68 de 

este ordenamiento, no podrán realizar trámite alguno ante la Secretaría tendiente a la obtención de licencias o permisos para 

conducir de cualquier tipo durante el periodo de la suspensión. 

 

Las personas que no sean titulares de una licencia o permiso para conducir expedido por la Secretaría y que incurran en los 

supuestos previstos en los artículos 67 y 68 de esta Ley no podrán realizar trámite alguno ante la Secretaría tendiente a la 

obtención de licencias o permisos para conducir de cualquier tipo durante el periodo de la suspensión o de forma definitiva 

en el caso de los supuestos del artículo 67. 
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Las personas que cumplan con las hipótesis previstas en los artículos 67 y 68 de esta Ley quedarán impedidas para conducir 

vehículos motorizados durante el periodo de suspensión o de forma definitiva en el caso del artículo 67 en el territorio de la 

Ciudad, sin importar que cuenten con una licencia o permiso de conducir expedido por otra entidad federativa o país. 

 

La persona conductora que infrinja el párrafo anterior se le impondrá una sanción de ciento ochenta veces la Unidad de 

Medida de Actualización de la Ciudad de México vigente y se remitirá el vehículo al depósito vehicular. 

 

Artículo 72.- Todo vehículo motorizado de uso particular que circule en la Ciudad, deberá contar con una póliza de seguro 

de responsabilidad civil vigente con la cobertura mínima establecida en el Reglamento de Tránsito.   

 

Artículo 74.- El Sistema Integrado de Transporte deberá funcionar bajo el concepto de complementariedad entre los 

diferentes modos de transporte, con identidad única, planificación y operación integrada, combinando infraestructura, 

estaciones, terminales, vehículos, sistemas de control e información, así como ingresos tarifarios y no tarifarios que, en su 

caso, se establezcan y deban ser compensados en la cámara de compensación, que opere generalmente sobre infraestructura 

exclusiva y/o preferencial, con rutas, horarios y paradas específicas, establecidos por la Secretaría.  

 

… 

 

Artículo 78.- … 

 

I. ... a III. … 

 

IV. El Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de México “Metrobús”, Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad, sectorizado a la Secretaría; cuenta con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, además de autonomía técnica y administrativa en su planeación, crecimiento y desarrollo, se ajustará a 

su instrumento de creación y por las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, forma parte del Programa Integral 

de Movilidad de la Ciudad de México;  

 

V. El Sistema de Transporte Público Cablebús, Unidad Administrativa adscrita al Servicio de Transportes Eléctricos de la 

Ciudad de México, su desarrollo se ajustará a su instrumento de creación y por las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables, forma parte del Programa Integral de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

VI. El Organismo Regulador de Transporte, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad, 

sectorizado a la Secretaría; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, además de su autonomía técnica y 

administrativa en su planeación, crecimiento y desarrollo, se ajustará a su instrumento de creación y por las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables, forma parte del Programa Integral de Movilidad de la Ciudad de México; y 

 

VII. Adicionalmente, aquellos establecidos o los que decrete la persona titular de la Jefatura de Gobierno para satisfacer las 

necesidades de traslado de la población. 

 

Artículo 80.- …  

 

… 

 

Los prestadores del servicio público de transporte de pasajeros y de carga, están obligados a otorgar el servicio a cualquier 

persona, evitando cualquier tipo de acto o conducta discriminatoria. Únicamente podrán negar el servicio por causas 

justificadas de acuerdo a lo establecido en el Reglamento. 

 

En los casos en que las autoridades competentes emitan la declaratoria de emergencia y/o contingencia, la Administración 

Pública, ordenará la implementación de medidas preventivas y emergentes en el servicio de transporte público, a efecto de 

garantizar la prestación del servicio. 

 

Artículo 90.- Toda unidad que tenga como fin la prestación del servicio de transporte público de pasajeros o de carga en la 

Ciudad, deberá contar con póliza de seguro vigente, que cubra los daños y perjuicios que la unidad registrada en la 

concesión pudiese ocasionar a los usuarios, conductores o terceros, en su persona o patrimonio. 



4 de agosto de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 37 

 

En el caso del servicio de transporte público de pasajeros, la cobertura mínima asegurada por evento deberá ser de al menos 

cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización de la Ciudad de México vigente, o su equivalente en moneda 

nacional, en caso de daños a terceros en su persona o patrimonio y de cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

de la Ciudad de México vigente, o en su equivalente en moneda nacional, por cada persona usuaria y por la persona 

conductora. 

 

Las unidades relacionadas en hechos de tránsito, serán remitidas al depósito vehicular que corresponda por parte de 

Seguridad Ciudadana, conforme a lo establecido en el Reglamento de Tránsito y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

inmediatamente después de ocurrido el hecho. 

 

Artículo 110.- … 

 

I. ... a XI. … 

 

XII. Contar con póliza de seguro vigente, que cubra los daños y perjuicios que la unidad registrada en la concesión pudiese 

ocasionar a las personas usuarias, conductoras o terceros en su persona o patrimonio. La cobertura mínima asegurada deberá 

cumplir con lo establecido en el artículo 90 de esta Ley, según el tipo de vehículo que corresponda; 

 

XIII. ... a XXV. … 

 

Artículo 115.- … 

 

I. ... a III. … 

 

IV. No contar con póliza de seguro vigente que cubra los daños y perjuicios que la unidad registrada en la concesión 

pudiese ocasionar a las personas usuarias, conductoras o terceros en su persona o patrimonio. La cobertura mínima 

asegurada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 90 de esta Ley. 

 

V. ... a XII. … 

 

XIII. Cuando se presenten tres sucesos de lesiones, por hechos de tránsito derivados de la prestación del servicio, a una o 

más personas que, de acuerdo con las investigaciones realizadas por la autoridad ministerial competentes sean imputables al 

conductor; 

 

XIV. Cuando se presente un suceso de muerte por un hecho de tránsito derivado de la prestación de servicio que de acuerdo 

a la investigación realizada por la autoridad ministerial competente sea imputable al conductor; y 

 

XV. Las demás causas reguladas en la presente Ley y otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

Artículo 126.- … 

 

I. ... a III. … 

 

IV. Presentar un padrón de conductores que deberá señalar la unidad a la cual estarán asignados, Clave Única de Registro de 

Población y, en caso de que la unidad sea un vehículo motorizado, número de licencia que lo autoriza a conducir el 

vehículo;  

 

V. ... a VII. … 

 

… 

 

Artículo 131.- Son causas de revocación de los permisos para la prestación de los servicios de transporte mercantil y 

privado de pasajeros y de carga, así como en ciclotaxis: 

 

I. ... a VI. … 
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VII. Cuando se presenten tres sucesos de lesiones, por hechos de tránsito derivados de la prestación del servicio, a una o 

más personas que, de acuerdo a las investigaciones realizadas por la autoridad ministerial competente sean imputables a la 

persona conductora; y 

 

VIII. Cuando se presente un suceso de muerte por un hecho de tránsito derivado de la prestación de servicio, que de acuerdo 

con la investigación realizada por la autoridad ministerial competente sea imputable a la persona conductora. 

 

Artículo 132.- Cuando el daño sea resultado de una conducta cometida con vehículos destinados a la prestación del servicio 

de transporte público de pasajeros, con independencia de las acciones legales que pudieran emprender las partes, la 

reparación del daño requerirá la aplicación de la cobertura de la póliza de seguros establecida en el artículo 90 de la presente 

ley, con el objeto de asegurar la cobertura de los daños y perjuicios que la unidad registrada en la concesión hubiese 

ocasionado a las personas usuarias, conductoras o terceros en su persona o patrimonio. 

 

Inmediatamente después de ocurrido el hecho, las unidades relacionadas con hechos de tránsito serán remitidas al depósito 

vehicular que corresponda por parte de Seguridad Ciudadana; asimismo, se le realizará al conductor el examen toxicológico 

y de consumo de alcohol, en los términos de lo establecido en el Reglamento de Tránsito. 

 

Artículo 133.- Cuando el daño que se cause a las personas produzca la muerte, incapacidad total permanente, parcial 

permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley 

Federal del Trabajo con independencia de las acciones y reparación del daño que determine la autoridad judicial. Para 

calcular la indemnización que corresponda se tomará como base la Unidad de Medida y Actualización y se extenderá al 

número de unidades que para cada una de las incapacidades señaladas en la Ley Federal del Trabajo.   

 

CAPÍTULO XI 

 

DEL ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE 

 

Artículo 148.- Se deroga.  

 

Artículo 149.- Se deroga. 

 

Artículo 150.- Se deroga. 

 

Artículo 151.- Se deroga. 

 

Artículo 152.- Se deroga. 

 

Artículo 153.- Se deroga. 

 

Artículo 168.- La Secretaría establecerá los sistemas para el cobro de las tarifas de servicio público, incorporando en lo 

posible, los avances tecnológicos existentes que permitan homologar la forma de cobro de la tarifa de transporte público, 

mediante un sistema único de cobro automático, en el cual se podrán incluir los ingresos no tarifarios que, en su caso, se 

determinen.   

 

Artículo 204.- La Secretaría determinará con base en los estudios correspondientes, la metodología y modelos tarifarios, así 

como el desarrollo de herramientas para la autorización de tarifas por parte de las alcaldías para el cobro del servicio en los 

estacionamientos públicos, siempre buscando cumplir con los objetivos de reducción del uso del automóvil particular e 

incentivar el uso de transporte público y no motorizado. 

 

Para llevar a cabo la implementación de las tarifas mencionadas en el párrafo anterior, las alcaldías en razón de su territorio, 

otorgarán la autorización  correspondiente a los establecimientos que brinden el servicio de estacionamiento público. 

 

Artículo 224.- La Secretaría promoverá en la población la adopción de nuevos hábitos de movilidad encaminados a mejorar 

las condiciones en que se realizan los desplazamientos, lograr una sana convivencia en las calles, prevenir hechos de 

tránsito y fomentar el uso racional del automóvil particular. En este sentido, se promoverá la inclusión de la perspectiva de 

género, con el fin de promover un ambiente de respeto entre las y los usuarios de transporte público y particular. 
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Artículo 225.- … 

 

I. La circulación en las vialidades de la Ciudad será en condiciones de seguridad vial, las autoridades en el ámbito de su 

competencia deberán adoptar medidas para garantizar la protección de la vida; así como la prevención de la violencia contra 

las mujeres en la vía pública y en el tránsito vehicular; 

 

II. La circulación en la vía pública será con cortesía, por lo que las personas deberán observar un trato respetuoso hacia el 

personal de apoyo vial, agentes de tránsito y prestadoras y prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 

 

III. Dar prioridad del uso del espacio a las y los usuarios de acuerdo a la jerarquía de movilidad establecida en la presente 

Ley; 

 

IV. Las y los conductores de vehículos motorizados deberán conducir de forma prudente y con cautela, y 

 

V. … 

 

Artículo 227.- … 

 

I. ... a X. … 

 

XI. La promoción de la perspectiva de género en la cultura vial. 

 

… 

 

Artículo 230.- La Secretaría establecerá los requisitos y mecanismos para la impartición de cursos teórico prácticos sobre 

seguridad, educación vial, cultura de la movilidad, cursos de manejo para aspirantes a obtener licencias o permisos para 

conducir cualquier vehículo motorizado, cursos de capacitación vial y primeros auxilios para personas operadoras o 

conductoras del servicio de transporte en todas sus modalidades; así como cursos, seminarios y conferencias dirigidas a 

jóvenes y niños, con el fin de promover y difundir en la comunidad, una cultura de educación vial y movilidad con 

perspectiva de género. 

 

Artículo 233.- En materia de seguridad vial, la Secretaría coordinará el diseño e instrumentación de programas, campañas y 

cursos de capacitación permanentes de prevención de hechos de tránsito, que tengan como propósito fundamental proteger 

la vida y la integridad física de las personas de conformidad con lo establecido en el Programa Integral de Seguridad Vial. 

 

Artículo 238.- … 

 

I. Promover la participación ciudadana mediante el conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de sus derechos y 

obligaciones en materia de educación vial y cultura de la movilidad, en concordancia con la Ley de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México; 

 

II. … 

 

III. Promover cursos, foros, seminarios y conferencias, con la participación de especialistas y académicos sobre temas de 

educación vial y movilidad, que generen el desarrollo y adopción de tecnologías y políticas sustentables e incluyentes, 

orientadas al peatón, el uso de la bicicleta y al transporte público, que incluyan con especial atención a los grupos 

vulnerables y fomenten el uso responsable del transporte particular en la Ciudad. 

 

Artículo 251.- Las infracciones por la violación a los preceptos de esta Ley, a la concesión o permiso otorgado, cometidas 

por los concesionarios, permisionarios, operadores, conductores, empleados o personas relacionadas directamente con la 

prestación del servicio de transporte, se sancionarán conforme a lo siguiente: 

 

I. ... a XI. … 
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XII. Cancelación definitiva de la concesión o permiso correspondiente a los concesionarios o permisionarios que no cuenten 

con póliza de seguro vigente, que cubra los daños y perjuicios que la unidad registrada en la concesión o permiso, según 

corresponda, pudiese ocasionar a las personas usuarias, conductoras o terceros en su persona o patrimonio. En el caso de las 

concesiones, la cobertura mínima asegurada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 90 de esta Ley; 
 

XIII. ... a XIX. … 
 

XX. A la contravención a la Ley, permiso y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, por la prestación del 

servicio de transporte en ciclotaxis y cuya sanción no esté expresamente prevista, se impondrá multa de cuarenta a sesenta 

veces la Unidad de Medida y Actualización de la Ciudad de México vigente; 
 

XXI. Cuando por motivo de la prestación del servicio de transporte público colectivo, se causen daños a los usuarios, peatones o 

terceros, la Secretaría podrá suspender por causa de interés general hasta por treinta días, la autorización de la derivación o 

derrotero del vehículo que originó el daño, atendiendo a las circunstancias del hecho de tránsito, sin menoscabo de la 

responsabilidad civil, penal o administrativa que se desprenda. Durante la suspensión, se atenderá la demanda del servicio de 

transporte, con unidades de los organismos descentralizados de la administración pública adscritas a la Secretaría; y 
 

XXII. A los concesionarios o permisionarios que no cumplan con las medidas determinadas por las autoridades 

correspondientes debido a la declaración de emergencia y/o contingencia se les sancionará con multa de cuarenta a sesenta 

veces la Unidad de Medida y Actualización de la Ciudad de México Vigente. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 
 

Segundo. -  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 
 

Tercero. - La Persona titular de la Jefatura de Gobierno contará con un plazo de 180 días naturales, a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para reformar el Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México y demás 

lineamientos y disposiciones de carácter administrativo, conforme a las reformas aprobadas en el presente Decreto. 
 

Cuarto. - A efecto de que los permisionarios y concesionarios cumplan con lo previsto en los artículos 90 y 110, fracción 

XII, relativos a tener una póliza de seguro emitida por una Institución de Seguros, tendrán un plazo de 80 días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

Quinto. - Los trabajadores que forman parte del Órgano Regulador de Transporte, se seguirán rigiendo por el apartado A 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de ninguna forma resultarán afectados en sus 

derechos laborales y de seguridad social. 
 

Los recursos financieros, materiales, humanos, cargas, compromisos y bienes en general del Órgano Regulador de 

Transporte, sin más trámite o formalidad continúan formando parte de su patrimonio. 
 

Sexto. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA DIPUTADA ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO 

(Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dos 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 135, 138, 140, 141, 236, 237 Y 253 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 135, 138, 140, 141, 236, 237 Y 253 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 135. Se perseguirán por querella las lesiones culposas, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que sean con 

motivo de tránsito de vehículos en los casos en que el conductor: 

 

I. Hubiese realizado la conducta en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicas o de cualquier 

otra sustancia que produzca efectos similares; 

 

II. No auxilie a la víctima o se dé a la fuga; 

 

III. Derogada; 

 

IV. Utilice indebidamente la vía ciclista o un carril confinado; 

 

V. Evada un punto de revisión de autoridad competente, previamente autorizado; 

 

VI. Atendiendo la vía en la que circule, supere en una mitad la velocidad máxima permitida por el Reglamento de 

Tránsito de la Ciudad de México; o 

 

VII. Produzca la conducta como consecuencia de manipular el teléfono celular o cualquier dispositivo de 

comunicación. 

 

ARTÍCULO 138. El homicidio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: ventaja, traición, alevosía, 

retribución, por el medio empleado, saña, en estado de alteración voluntaria u odio. 

 

I. a IV. ... 

 

V. Por los medios empleados: Se causen por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos, o bien por envenenamiento, 

asfixia, tormento, por disparo de arma de fuego, o por medio de cualquier otra sustancia nociva para la salud; 

 

VI. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 140. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamente con motivo del tránsito de vehículos, se 

impondrán dos terceras partes de las penas previstas en los artículos 123 y 130 respectivamente, en los siguientes casos: 

 

I. Derogada; 

 

II. Derogada; 
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III. Hubiese realizado la conducta en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de 

cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 

 

IV. No auxilie a la víctima o se dé a la fuga; 

 

V. Utilice indebidamente la vía ciclista o un carril confinado; 

 

VI. Atendiendo la vía en que circule, supere en una mitad la velocidad máxima permitida por el Reglamento 

de Tránsito de la Ciudad de México; o 

 

VII. Produzca la conducta como consecuencia de manipular el teléfono celular o cualquier dispositivo de 

comunicación. 

 

Cuando se ocasionen lesiones de las previstas en las fracciones VI y VII del artículo 130 de este Código cometidas 

culposamente y se trate de vehículos de pasajeros, carga, servicio público o servicio al público o de transporte escolar, o 

servicio de transporte de personal de alguna institución o empresa, y el agente conduzca en estado de alteración voluntaria 

de la conciencia a que se refiere la fracción VII del artículo 138 de este Código, la pena aplicable será de dos años seis 

meses a ocho años de prisión. 

 

Además, se impondrá suspensión de los derechos en cuyo ejercicio hubiese cometido el delito, por un lapso igual al de la 

pena de prisión que se le imponga; o si es servidor público, inhabilitación por el mismo lapso para obtener otro empleo, 

cargo o comisión de la misma naturaleza. 

 

ARTÍCULO 141. Cuando por culpa se cause homicidio de dos o más personas, u ocurran dos o más de las circunstancias 

previstas en el artículo anterior, las penas serán de seis a veinte años de prisión y suspensión de los derechos en cuyo 

ejercicio hubiese cometido el delito por un periodo igual al de la pena de prisión impuesta; o si es servidor público, 

destitución e inhabilitación por igual período para obtener empleo, cargo   o comisión de la misma naturaleza. 

 

Cuando por culpa se causen lesiones a dos o más personas, u ocurran dos o más de las circunstancias contempladas en el 

artículo anterior, y siempre que se trate de lesiones de las previstas en las fracciones V, VI ó VII del artículo 130 de este 

Código, se impondrá la pena de prisión de dicho artículo; adicionalmente, se impondrá suspensión de los derechos en cuyo 

ejercicio hubiese cometido el delito y en el caso de servidores públicos destitución e inhabilitación para obtener empleo, 

cargo o comisión de la misma naturaleza, por un periodo igual al de la pena de prisión impuesta. 

 

ARTÍCULO 236. Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro 

causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán de diez a quince años de prisión y de dos mil a tres mil 

unidades de medida y actualización. 

 

… 

 

Las penas se aumentarán al doble cuando el delito se realice por servidor público o miembro o ex miembro de alguna 

corporación de seguridad pública o privada. Se impondrán además al servidor o ex servidor público, o al miembro o ex 

miembro de corporación de seguridad pública o privada, la destitución del empleo, cargo o comisión público, y se le 

inhabilitará por el mismo tiempo que la pena de prisión impuesta para desempeñar cargos o comisión públicos; también se 

le suspenderá el derecho para ejercer actividades en corporaciones de seguridad privada. 

 

Además de las penas señaladas en el primer párrafo del presente artículo, se aumentará de cuatro a ocho años de prisión, 

cuando en la comisión del delito: 

 

I.  Intervenga una o más personas armadas, o portando instrumentos peligrosos; 

 

II.  Se emplee violencia física; o 

 

III. ... 
 

… 
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ARTÍCULO 237. Se impondrán de cinco a diez años de prisión y de cien a quinientas unidades de medida y actualización: 

 

I. a III. ... 

 

… 

 

ARTÍCULO 253. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de cien a mil unidades de medida y actualización al que 

forme parte de una asociación o banda de tres o más personas con el propósito de delinquir. 

 

Se impondrá de ocho a doce años y de quinientos a cinco mil unidades de medida y actualización cuando los integrantes de 

la asociación o de la banda que cometan alguno o varios de los delitos siguientes: 

 

I. Homicidio previsto en el artículo 128; 

 

II. Feminicidio previsto en el artículo 148 bis; 

 

III. Extorsión previsto en el artículo 236; 

 

IV. Desaparición forzada de personas previsto en los artículos 27, 28, 34 y 37 de la Ley General en Materia de 

Desaparición forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas;  

 

V. Robo previsto en el artículo 224 inciso B), C) y D); 

 

VI. Operaciones con recursos de procedencia ilícita previsto en el artículo 250; 

 

VII. Narcomenudeo previsto en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud;  

 

Cuando el miembro de la asociación o de la banda sea o haya sido servidor público, miembro de alguna corporación 

policíaca, de procuración e impartición de justicia, del sistema penitenciario o de las Fuerzas Armadas, la pena a que se 

refiere el párrafo anterior se aumentará en dos terceras partes y, en su caso, se le impondrá la destitución del empleo, cargo 

o comisión públicos e inhabilitación por el mismo tiempo de la pena de prisión impuesta. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. Remítase a la Jefa de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJÍ 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dos 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 apartado E numeral 2, 16 

apartado H numeral 1, 32 apartado C numeral 1 incisos b), p) y q), 33 numeral 1 y 60 numeral 1 párrafos primero y cuarto 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 7 primer párrafo, 10 fracciones IV y XXII, 11 fracción II, 12, 14, 

21, 44 fracción I, 45, 49, 52 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 73, 74 y 75 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley del Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 2 y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que toda persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad, por lo que el Gobierno de la Ciudad de 

México impulsa el uso equitativo del espacio vial, la conformación de un sistema integrado de transporte público y el 

transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de las personas usuarias más 

vulnerables de la vía. 

  

Que la Administración Pública de la Ciudad de México dispondrá de lo necesario para que ésta cuente con un Sistema 

Integrado de Transporte Público que permita la incorporación gradual, la articulación física, operacional, informativa, de 

imagen y del medio de pago del servicio de transporte público concesionado y los servicios de transporte proporcionados 

por la Administración Pública, así como recaudación centralizada y cámara de compensación. 

 

Que el artículo 74 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México dispone que el Sistema Integrado de Transporte deberá 

funcionar bajo el concepto de complementariedad entre los diferentes modos de transporte, con identidad única, 

planificación y operación integrada, combinando infraestructura, estaciones, terminales, vehículos, sistemas de control e 

información, así como recaudación centralizada y cámara de compensación, que opere generalmente sobre infraestructura 

exclusiva y/o preferencial con rutas, horarios y paradas específicas, establecidos por la Secretaría de Movilidad. 

 

Que el 17 de octubre de 2012 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el Aviso por el 

que se aprueba el uso de la tarjeta D.F. en el Sistema de Transporte Colectivo, el Sistema de Corredores de Transporte  

Público de Pasajeros “Metrobús” y el Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, mediante el cual se 

implementó un mecanismo para prevenir situaciones inequitativas entre los Organismos ante el hecho de que la tarifa 

prepagada de los usuarios hubiere ingresado en el recaudo de peaje de alguno de los tres sistemas de transporte y el 

servicio efectivamente prestado se realice en cualesquiera de los otros. 

 

Que el 14 de julio de 2014 se publicó en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal no. 1899 bis el Decreto por el que 

se expide la Ley de Movilidad del Distrito Federal, el cual ordenó en su Transitorio Décimo Quinto la creación del Órgano 

Regulador de Transporte como un organismo desconcentrado de la Administración Pública, adscrito a la Secretaría de 

Movilidad local; esto, con el objeto principal de regular, controlar, planear, supervisar y vigilar la operación de los 

servicios de corredores de transporte. 

 

Que el 14 de octubre de 2014 se publicó en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el Aviso por el que se da a 

conocer el Manual Específico de Operación del Comité de Coordinación para la Compensación de Ingresos por el uso de 

la Tarjeta del Distrito Federal entre STC y MB, con número de Registro ME-10DME-01/14, con el objeto de normar el 

funcionamiento del Comité de Coordinación para la Compensación de Ingresos por el uso de la Tarjeta del Distrito 

Federal, mediante la definición de sus funciones, así como la asignación de responsabilidades a los integrantes del mismo, 

para el cumplimiento de las metas y objetivos que le correspondan de acuerdo a la normatividad vigente.  

 

Que, para mejorar la calidad, seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia e igualdad del servicio de transporte público 

concesionado, es necesario implementar las tecnologías que permitan el pago con la Tarjeta Única de Movilidad Integrada 

de la Ciudad de México en las unidades e incorporar al servicio de transporte concesionado a las regulaciones de recaudo 

implementadas por el Comité del Sistema Integrado de Transporte Público. 
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Que para mejorar el sistema de compensación es necesaria la creación de un ente público con autonomía de gestión para 

que pueda fungir como administrador del recaudo de los ingresos que se generen en el Sistema Integrado de Transporte 

Público y distribuir esos ingresos a quien haya prestado el servicio de transporte a los usuarios. 

 

Que los ingresos para los integrantes del Sistema Integrado de Transporte Público son considerados como propios en el 

momento en que exista jurídicamente el derecho de cobro, esto es, cuando efectivamente se lleve a cabo la prestación del 

servicio de transporte público por parte de cualquier Organismo miembro del Sistema Integrado de Transporte Público de 

la Ciudad de México, por el que se realizó el pago respectivo.  

 

Que el 04 de agosto de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se modifican, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, entre ellos, se abrogaron los 

artículos 148 a 153 relativos al Órgano Regulador de Transporte. 

 

Que los organismos descentralizados forman parte de la Administración Pública Paraestatal de esta entidad y pueden ser 

creados por Decreto de la persona titular de la Jefatura de Gobierno. Al crear el denominado Organismo Regulador de 

Transporte como un organismo descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, se le otorga  

personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía para recaudar y compensar los recursos que se obtengan de la Red 

de Recarga Externa para el uso de la Tarjeta Única de Movilidad Integrada que se utiliza para los diversos Sistemas de 

Transporte Público. 

 

Que es necesario administrar, operar, supervisar y regular los servicios públicos con mayor calidad, eficiencia, salubridad, 

limpieza y preservando el medio ambiente, incluyendo los servicios asociados a los espacios destinados a las 

transferencias entre distintos modos de transporte público que actualmente se encuentran los Centros de Transferencia 

Modal (CETRAM) de Ciudad de México; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DENOMINADO 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primero.- Se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, con autonomía técnica y administrativa denominado Organismo Regulador de 

Transporte, el cual estará sectorizado a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- El Organismo Regulador de Transporte tiene por objeto recaudar, administrar y dispersar a quien tenga derecho 

los ingresos que se generen a través de la Red de Recarga Externa; planear, regular y supervisar el Servicio de Corredores y 

Servicio Zonal de Transporte de la Ciudad de México que no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de 

Pasajeros de la Ciudad de México Metrobús; así como planear, operar, administrar, regular y supervisar los servicios que se 

presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México; gestionar y administrar la plataforma digital 

de monitoreo de Transporte Público Concesionado y llevar a cabo las  gestiones para la liberación del derecho de vía de 

Sistema de Transporte Público en la Ciudad de México. 

 

Tercero.- Para los efectos del presente Decreto, además de las definiciones previstas en la Ley de Movilidad de la Ciudad 

de México y su Reglamento, se entenderán por: 

 

I. Comité: Comité del Sistema Integrado de Transporte Público; 

 

II. Comité de Compensación: Comité de Coordinación para la Compensación de Ingresos por el uso de la Tarjeta 

Única de Movilidad Integrada de la Ciudad de México; 

 

III. Consejo: Consejo Directivo del Organismo Regulador de Transporte; 
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IV. Corredores de Transporte: Transporte Público de Pasajeros Colectivo, con operación regulada, controlada y con 

un recaudo centralizado, que opera de manera preferencial o exclusiva en una vialidad total o parcialmente 

confinados, que cuenta con paradas predeterminadas y con una infraestructura para el ascenso y descenso de 

pasajeros, terminales en su origen y destino, con una organización para la prestación del servicio con personas 

morales, 

 

V. Dirección General: Dirección General del Organismo Regulador de Transporte; 

 

VI. Estatuto: Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte; 

 

VII. Ley: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

VIII. Organismo: Organismo Regulador de Transporte; 

 

IX. Plataforma digital de monitoreo del transporte público colectivo: plataforma digital encargada de realizar el 

monitoreo y videovigilancia, a través de un kit de videocámara, GPS, indicador de velocidad y botón de auxilio, 

instalados en las unidades de transporte público; 

 

X. Red de Recarga Externa: servicio que permite la recarga de la Tarjeta Única de Movilidad Integrada, utilizando  

servicios y/o infraestructura de terceros; 

 

XI. Reglamento: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

XII. Reglamento del Consejo: Reglamento del Consejo Directivo del Organismo Regulador de Transporte; 

 

XIII. Secretaría: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México; 

 

XIV. Servicio Zonal: servicio complementario del Sistema Integrado de Transporte Público prestado por personas 

morales con operación regulada, controlada y con un recaudo centralizado. Se presta, preferentemente, en vías 

secundarias, áreas periféricas y zonas altas de la Ciudad, podrá cambiar conforme a la demanda del servicio; 

 

XV. Sistema Integrado de Transporte Público: conjunto de servicios de transporte público de pasajeros que están 

articulados de manera física operacional, informática, de imagen y que tienen un mismo medio de pago; y 

 

XVI. Tarjeta: Tarjeta Única de Movilidad Integrada. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES 

 

Cuarto.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Organismo tiene las siguientes funciones: 

 

I. Coordinarse con el Comité a fin de incorporar en el Servicio de Transporte Público Concesionado el pago con la 

Tarjeta como una de las formas de pago; 

 

II. Implementar la Red de Recarga Externa; 

 

III. Llevar a cabo la revisión, planeación, gestión, administración y actualización de la Plataforma digital de monitoreo 

del transporte público colectivo, para el monitoreo de unidades del transporte público de pasajeros; 

 

IV. Celebrar contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos con el sector público y privado para recaudar, 

concentrar, resguardar, administrar y entregar los ingresos que sean devengados por los integrantes del Sistema 

Integrado de Transporte Público, que se generen a través de la Red de Recarga Externa; 

 

V. Implementar los proyectos necesarios para la mejora de los servicios de los Centros de Transferencia Modal, de los 

Corredores y Servicios Zonales de Transporte Público de Pasajeros; 
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VI. Coordinar, administrar, autorizar, vigilar, operar, regular y controlar el mantenimiento de los servicios de 

Corredores y Servicios Zonales de Transporte Público de Pasajeros, de los Centros de Transferencia Modal, 

Paraderos de Autobuses y demás espacios físicos destinados a la infraestructura y equipamiento auxiliar del 

servicio; 

 

VII. Instrumentar la normativa necesaria para supervisar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del parque 

vehicular destinado a la prestación de los servicios de Corredores y Zonales de Transporte Público de Pasajeros; 

 

VIII. Planear, diseñar y autorizar los estudios para la prestación de los servicios de Corredores y Zonales de Transporte 

Público de Pasajeros; 

 

IX. Coadyuvar, con los diferentes entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las 

autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México, en la coordinación de las acciones necesarias para el 

desarrollo e implementación de estrategias, proyectos de obras, infraestructura, servicios de los Corredores y 

Zonales de Transporte Público y Centros de Transferencia Modal, en el ámbito de sus competencias; 

 

X. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos en los términos previstos en la normativa 

aplicable;  

 

XI. Suscribir, a través de la Dirección General, convenios de coordinación, colaboración y contratos con organismos de 

cooperación nacionales e internacionales para el cumplimiento de sus objetivos relacionados con la movilidad 

eficiente e integral de las personas usuarias en la Ciudad de México; 

 

XII. Emitir las normas de operación, supervisión y reglamentación para la prestación de servicios asignados dentro de 

los Centros de Transferencia Modal, así como de los servicios de Corredores y Zonales de Transporte Público, en 

estricta observancia de la normativa aplicable 

 

XIII. Revisar y actualizar continua y permanentemente el padrón de acceso vehicular a los Centros de Transferencia 

Modal, así como de los Servicios de Corredores y Zonales de Transporte Público; 

 

XIV. Usar y explotar los espacios ubicados dentro de los Centros de Transferencia Modal asignados al Organismo, de 

conformidad con la normativa aplicable; 

 

XV. Coadyuvar con la Secretaría en los procedimientos para el otorgamiento, prórroga, revocación, sanción, caducidad 

y extinción de concesiones y de la agrupación de personas morales concesionarias para el servicio de Corredores y 

Zonal de Transporte de Pasajeros, que prestan el servicio de manera exclusiva en uno o más corredores o en un 

servicio zonal, sin que exceda el número de concesiones, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 

legales aplicables, con un control y dirección centralizado de los diferentes concesionarios; 

 

XVI. Requerir, durante la vigencia de la concesión a los concesionarios de transporte, la documentación e información 

económica y financiera que considere pertinente para identificar esquemas financieros que permitan la prestación 

del servicio de manera permanente y uniforme, así como establecer las medidas de seguridad necesarias que 

permitan la viabilidad para dar continuidad a la prestación de los servicios; 

 

XVII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México respecto a los servicios 

vinculados con el Organismo; 

 

XVIII. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México en las acciones necesarias para que 

las personas servidoras públicas adscritas a dicha Dependencia, en el ejercicio de sus atribuciones, pongan a 

disposición de la autoridad competente a quienes infrinjan las disposiciones aplicables en los Centros de 

Transferencia Modal, en los Corredores y en los Servicios Zonales de Transporte Público; 
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XIX. Implementar el uso de nuevas tecnologías, de conformidad con la normativa vigente, para hacer más eficientes los 

servicios en los Centros de Transferencia Modal, Corredores y en los Servicios Zonales de Transporte Público; 
 

XX. Realizar las gestiones administrativas ante las instancias correspondientes para la liberación del derecho de vía de 

Sistemas de Transporte Público en la Ciudad de México; 
 

XXI. Colaborar y coordinar con la Secretaría en la determinación de los cursos y programas de capacitación para los 

operadores de los Servicios de Corredores y Zonal de Transporte Público; 
 

XXII. Recaudar y dispersar los ingresos que se generen por la Red de Recarga Externa y aquellos provenientes de la 

compensación por parte de los integrantes del Sistema Integrado de Transporte Público; 
 

XXIII. Realizar la compensación de recursos provenientes de la Red de Recarga Externa a los integrantes del Sistema 

Integrado de Transporte Público, de acuerdo con la disposición administrativa correspondiente y autorización 

previa del Comité de Compensación; y 
 

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las necesarias para el cumplimiento de sus 

objetivos. 
 

CAPÍTULO III 

DEL PATRIMONIO 
 

Quinto.- El patrimonio del Organismo estará integrado por: 

 

I. Los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno de la Ciudad de México le entregue en propiedad; 

 

II. Los recursos anuales aprobados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México con 

denominación de origen propio;  
 

III. Los demás bienes, derechos o recursos que por cualquier otro título legal adquiera o le sean asignados. 

 

Los ingresos captados a través de la Red de Recarga Externa por el uso de la Tarjeta, que correspondan a los demás 

miembros del Sistema Integrado de Transporte Público de la Ciudad de México, no se considerarán, en ningún momento, 

como patrimonio del Organismo. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

Sexto.- El Organismo contará con los siguientes órganos de gobierno y administración: 

 

I.  Consejo Directivo; y 

 

II. Dirección General. 
 

Séptimo.- El Consejo tiene a su cargo establecer las políticas generales y definir las acciones para la programación, 

planeación, control, regulación, operación, administración y supervisión de las actividades del Organismo. 

 

Octavo.- El Consejo se conforma por las personas titulares de las siguientes autoridades de la Ciudad de México:   

 

I. Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, quien fungirá en la Presidencia;   

 

II. Secretaría de Gobierno, quien será suplente de la presidencia; 

  

III. Secretaría de Administración y Finanzas; 

  

IV.  Dirección General del Sistema de Transporte Colectivo; 
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V. Dirección General del Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros (Metrobús); 

  

VI. Dirección General del Servicio de Transportes Eléctricos; y 

  

VII. Dirección General de la Red de Transporte de Pasajeros. 

  

Cada titular podrá designar a su suplente, por oficio dirigido a la Presidencia, excepto en el caso de quien ocupe la 

Presidencia. 

  

Noveno.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias cada tres meses y las extraordinarias que sean necesarias. Dichas 

sesiones serán convocadas por la Presidencia y su funcionamiento quedará establecido en el Reglamento del Consejo. 

 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría simple de sus miembros. La Presidencia designará a quien 

ocupará la Secretaria Técnica, misma que tendrá las funciones indicadas en el Reglamento del Consejo. A las sesiones del 

Consejo asistirán con derecho a voz pero sin voto la persona titular de la Dirección General del Organismo y del Órgano de 

Vigilancia del Organismo. Cuando el asunto a tratar así lo amerite, podrá ser invitado, con derecho a voz pero sin voto, la 

persona titular de la Alcaldía que corresponda. 

 

Décimo.- Las decisiones del Consejo serán tomadas por mayoría simple de los miembros presentes y la Presidencia tiene 

voto de calidad en caso de empate. 

 

Décimo Primero.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Aprobar el Programa de labores, el presupuesto y los informes de actividades; 

 

II. Aprobar anualmente los estados financieros, previo informe del Órgano de Vigilancia que indique la Secretaría de 

la Contraloría General de la Ciudad de México y dictamen de los auditores externos; 

 

III. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los 

convenios, contratos o pedidos que deba celebrar el organismo con terceros en materia de adquisiciones, 

arrendamiento, administración de bienes y prestación de servicios; 

 

IV. Aprobar el Estatuto así como la estructura organizacional del mismo; 

 

V. Autorizar la creación de comités o subcomités de apoyo; 

 

VI. Nombrar y remover, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, a las personas servidoras públicas  

del Organismo que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativamente inferiores a la de la Dirección General; y 

 

VII. Las demás inherentes que correspondan al ejercicio de las atribuciones  anteriores. 

 

Décimo Segundo.- El Organismo estará a cargo de la persona titular de la Dirección General y, en el ejercicio de sus 

funciones, se auxiliará de las Unidades Administrativas y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico- Operativo que 

determine su Estatuto. 

 

Décimo Tercero.- La persona titular de la Dirección General será designada y removida libremente por la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y deberá cumplir con los requisitos que se establezcan en el Estatuto.  

 

Décimo Cuarto.- La persona titular de la Dirección General, además de las facultades y obligaciones que le confiere la 

ley, tendrá las siguientes: 

 

I. Administrar y representar legalmente al Organismo; 
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II. Celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos con el sector público y privado indispensables para el 

cumplimiento de los objetivos, metas y programas del Organismo; 

  

III. Formular los Programas Institucionales y los presupuestos del Organismo, así como presentarlos ante el Consejo 

dentro de los plazos correspondientes para su aprobación; 

  

IV. Formular los programas de organización, reorganización y/o modernización del Organismo; 

  

V. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones se realicen de manera articulada, 

congruente y eficaz; 

  

           VI. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos del Organismo; 

  

VII. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos financieros, así como  de los 

bienes y servicios que aseguren la producción de bienes o prestación de los servicios del Organismo; 

  

VIII. Establecer y mantener un sistema de estadísticas que permita determinar los indicadores de gestión del 

Organismo; 

  

IX. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las actividades de la entidad, en la forma y 

periodicidad que señale el Reglamento correspondiente; 

  

X. Ejecutar los acuerdos del Consejo; 

  

XI. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales del Organismo con sus trabajadores; 

  

XII. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto;  

  

XIII. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran de 

autorización especial, según otras disposiciones legales o reglamentarias, con apego a este Decreto y su Estatuto; 

  

XIV. Formular querellas y otorgar perdón en los asuntos en los que sea parte el Organismo; 

  

XV. Ejercitar y desistirse de las acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo, en todos aquellos actos tendientes 

a la defensa de los intereses del Organismo; 

  

XVI. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas, 

aquellas que requieran autorización o cláusula especial; 

  

XVII. En su caso, expedir certificaciones de documentos de asuntos de su competencia; 

  

XVIII. Colaborar y proporcionar la información requerida en términos de la legislación aplicable para la debida 

integración, operación y seguimiento del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y las demás en términos de 

la legislación vigente; y  

  

XIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

Décimo Quinto.- El Órgano de Vigilancia del Organismo estará integrado según lo disponga la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México y acatará lo dispuesto por el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, 

para evaluar el desempeño general y funciones de las entidades. 

  

Décimo Sexto.- El órgano interno de control estará adscrito a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México y acatará lo dispuesto por el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, para evaluar el desempeño general y 

funciones de esta Entidad. 
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Décimo Séptimo.- El órgano interno de control tendrá a su cargo las actividades relativas al control y evaluación de la 

gestión pública del Organismo, conforme con la normativa aplicable y los lineamientos que emita la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Décimo Octavo.- Las personas servidoras públicas que laboren en el Organismo observarán en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de transparencia, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 

aplicación de estos principios, se regirán bajo las directrices de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 

de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- La instalación del Consejo Directivo del Organismo Regulador de Transporte se deberá llevar a cabo dentro 

de los treinta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y sus Unidades Administrativas adscritas 

realizarán los trabajos y ajustes necesarios para garantizar que el presupuesto y su programación del proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2022 incluya el Organismo como una Entidad, concluyendo el ejercicio 

fiscal 2021 bajo la operación de Órgano Desconcentrado para que a partir del 1 de enero de 2022 este opere como Entidad 

dando cumplimiento al presente Decreto.   

 

QUINTO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y sus Unidades Administrativas adscritas 

proporcionarán el presupuesto asignado para la liberación de derecho de vía del Sistema de Transporte Público Cablebús, 

hasta en tanto se culminen las gestiones de Línea 1 y Línea 2.  

 

SEXTO.- Se instruye la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los elementos de 

carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles del Órgano Regulador de 

Transporte, órgano desconcentrado de la Administración Pública adscrito a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 

México, al Organismo Regulador de Transporte. 

 

Los inmuebles propiedad o posesión de la Ciudad de México asignados al Órgano Regulador de Transporte seguirán 

asignados al Organismo Regulador de Transporte, manteniendo la propiedad o posesión la Ciudad de México. 

 

Respecto al Sistema de Transporte Público Cablebús, el Organismo Regulador de Transporte continuará y concluirá las 

gestiones administrativas ante las instancias correspondientes para la liberación del derecho de vía hasta su culminación. 

Una vez hecho lo anterior, coadyuvará con las gestiones, dentro del ámbito de su competencia, para la entrega del proyecto 

y la asignación de los inmuebles a la Entidad Paraestatal Sistema de Transportes Eléctricos. 

 

SÉPTIMO.- Los asuntos en proceso, así como los procedimientos administrativos y laudos que se encuentren pendientes 

de pago, correrán a cargo del Organismo Regulador de Transporte. 

 

OCTAVO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las referencias que en los ordenamientos 

jurídicos se hagan al Órgano Regulador de Transporte deberán entenderse hechas al Organismo Regulador de Transporte.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 02 días del mes de agosto del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA. EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 

FIRMA. EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA. LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA. EL SECRETARIO DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA. 
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A L C A L D Í A S 

 
ALCALDÍA EN COYOACÁN 

 

LIC. EDUARDO NÚÑEZ GUZMÁN, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Coyoacán, con fundamento en 

los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 35, 

Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los artículos 34, 124, 128 y 

129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social las 

facultades en su punto de Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 19 de mayo 

de 2021; se emite el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que con fecha 25 de mayo de 2021 fue publicado el “Aviso por el cual se da a conocer los Lineamientos de Operación de 

la Acción Social “Apoyo Alimentario en Especie (Despensas Coyoacán Segunda Etapa)”, a cargo de la Alcaldía en 

Coyoacán.”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

 

II. Que con fecha 16 de julio de 2021 fue publicado el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las modificaciones a los 

Lineamientos de Operación de la Acción Social, Apoyo Alimentario en Especie, (Despensas Coyoacán Segunda Etapa), en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

III. Que con fecha 16 de julio de 2021 fue publicada la Nota Aclaratoria al Aviso por el cual se da a conocer los 

Lineamientos de Operación de la Acción Social, Apoyo Alimentario en Especie, (Despensas Coyoacán Segunda Etapa), 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 25 de mayo de 2021, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL “APOYO 

ALIMENTARIO EN ESPECIE (DESPENSAS COYOACÁN SEGUNDA ETAPA)” 

 

Apoyo Alimentario en especie (Despensas Coyoacán Segunda Etapa) de carácter emergente a personas vulnerables 

derivado de la pandemia del virus COVID-19 (SARS-CoV2), entrega única de un paquete con productos de la canasta 

básica. 

 

Entidad Responsable:  

Alcaldía Coyoacán 

 

Unidades Administrativas responsable de la Operación de la Acción: 

Subdirección de Políticas Sociales y Enlace Institucional: Responsable de la operación e instrumentación de la Acción 

Institucional, así como de la integración de expedientes y de la conformación del padrón de las y los beneficiarios.  

 

Dirección de Protección Civil: Acompañamiento y apoyo en la entrega de “Despensas Coyoacán Segunda Etapa”.  

 

Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana: Acompañamiento y apoyo en la entrega de “Despensas Coyoacán Segunda 

Etapa” 

 

Objetivos Generales y Específicos:  

La Acción Social Apoyo Alimentario en especie (Despensas Coyoacán Segunda Etapa) tiene por objetivo atender las 

necesidades de los responsables de hogar que actualmente se encuentran en condiciones de mayor riesgo de vulnerabilidad, 

causados por efectos de la pandemia del virus COVID-19 en la Alcaldía de Coyoacán, quienes han resultado mayormente 

afectados en su economía por la implementación de las acciones extraordinarias para evitar los contagios, siendo que a 

través de la entrega de Apoyos Alimentarios “Despensas Coyoacán Segunda Etapa”, coadyuva a reducir el impacto negativo 

en la esfera de sus derechos sociales. 
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Para la entrega del apoyo alimentario en especie, se tomará en cuenta el padrón de beneficiarios del Programa Social 

“Apoyo a Jefas, Jefes de Familia” implementado por esta Alcaldía en el ejercicio fiscal 2020, toda vez que las condiciones 

de los beneficiarios de dicho programa social atienden a la población objetivo de la presente acción social, priorizando a los 

responsables de hogar que se encuentren dentro del rango de edad de los 18 a 59 años, con al menos un hijo o hija menor de 

edad. 

 

Metas Físicas 

Otorgar una ayuda hasta 6,011 a responsables de hogar de la Alcaldía Coyoacán, mediante la entrega única de apoyo 

alimentario “Despensas Coyoacán Segunda Etapa” quienes se encuentren en el padrón de beneficiarios del Programa Social 

“Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” para el Ejercicio Fiscal 2020, que cumplan los requisitos señalados en el 

numeral 10. 

 

Presupuesto 

El monto total del presupuesto: es de hasta $2, 491,259.00 (Dos millones, cuatrocientos noventa y un mil, doscientos 

cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

 

El monto unitario: por responsable de hogar beneficiario es de un Apoyo Alimentario “Despensas Coyoacán Segunda 

Etapa”, con un valor de $414.45 precio unitario (cuatrocientos catorce pesos con cuarenta y cinco centavos 45/100 M.N.). 

 

Requisitos de Acceso:  

Los requisitos de acceso de la presente acción social serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los 

objetivos y población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México, así 

como con el Programa Provisional de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán 2018-2021. 

 

La población beneficiaria en la presente acción social “Apoyo Alimentario en Especie (Despensas Coyoacán, Segunda 

Etapa)” estará conformada por el padrón de beneficiarios del Programa Social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” 

para el ejercicio fiscal 2020, que aún cumplan con los requisitos señalados en el presente numeral. 

 

Para el caso de los espacios disponibles en la presente acción social, los solicitantes que deseen ser tomados en cuenta como 

candidatos a nuevo ingreso, podrán registrarse en la lista de solicitantes de acceso al apoyo económico en especie, 

acudiendo a la oficina de la Subdirección de Políticas Sociales y Enlace Institucional, ubicada en Av. Pacífico No. 181, 

Barrio la Concepción, C.P. 04020, Centro de Desarrollo Comunitario Ana María Hernández, debiendo cumplir los 

requisitos y presentar los documentos señalados en los apartados10.1 y 10.2 de los presentes lineamientos. 

 

La recepción de la solicitud o de la documentación no garantiza la entrega del apoyo alimentario, exclusivamente le permite 

al solicitante participar en el inicio y procesamiento del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión y valoración de la 

documentación por parte del personal de la Subdirección de Políticas Sociales y Enlace Institucional. 

 

Requisitos: 

1. Habitar en la Alcaldía de Coyoacán y que sean responsables de hogar. 

2. Tener entre 18 y 59 años de edad. 

3. Tener por lo menos una hija o hijo menor de 18 años. 

4. Manifestar por escrito la necesidad del apoyo económico y que son responsables del hogar (Carta de Solicitud, entregada 

por la unidad administrativa responsable). 

 

En el supuesto de que por alguna circunstancia (enfermedad, hospitalización o muerte) alguna de las personas que fueron 

beneficiarias del programa social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” para el Ejercicio 2020, no pueda acudir 

personalmente a completar en tiempo y forma la solicitud a la presente acción social, algún familiar directo que así lo 

acredite podrá llevar a cabo la solicitud correspondiente y podrá ser considerado como beneficiario de la presente acción 

social. 

 

Documentación: 

Copia simple y originales para cotejo de la siguiente documentación: 
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1. Identificación oficial vigente (credencial para votar, expedida por el IFE o INE, Cédula Profesional, Pasaporte o Cartilla 

de Servicio Militar Nacional) 

2. Comprobante de domicilio que acredite que habiten en la Alcaldía de Coyoacán, del ejercicio fiscal 2021(Predial, agua, 

teléfono o recibo de luz). 

3. Estudio socioeconómico (realizado por la unidad administrativa a cargo durante la recepción de la documentación). 

4. Manifestación por escrito de la necesidad del apoyo económico y de que son responsables del hogar (proporcionado 

durante la recepción de la documentación por la unidad administrativa responsable) 

 

Cabe señalar que en el estudio socioeconómico se asentarán los datos de los menores de edad que formen parte del hogar. 

 

Para ser beneficiarios de esta acción social se considerará a la totalidad de las personas que durante el ejercicio 2020, fueron 

beneficiarias del programa social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia”, siempre y cuando cumplan en tiempo y forma 

con los requisitos señalados en este apartado, en caso de no cumplirlos el apoyo de la acción será otorgado a los 

responsables del hogar que cumplan con los requisitos establecidos. 

 

Con la finalidad de alcanzar las metas establecidas en la acción social, se recibirán solicitudes de personas no beneficiarias 

del programa social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia”, las cuales podrán ser consideradas en el caso de que los 

beneficiarios del programa social no se presenten en tiempo y forma a la entrega de sus documentos o no cumplan con los 

requisitos establecidos. 

 

Fechas y Horarios de registro y entrega de documentación. 

Para la entrega de documentación por parte de los solicitantes a la ACCIÓN SOCIAL“APOYO ALIMENTARIO EN 

ESPECIE (DESPENSAS COYOACÁN SEGUNDA ETAPA)” se deberá acudir con la documentación completa y legible a 

las instalaciones de la Dirección General de Desarrollo Social ubicada en Av. Pacífico No. 181, Barrio la Concepción, C.P. 

04020, Centro de Desarrollo Comunitario Ana María Hernández, en donde se instalaran las mesas receptoras de 

documentación en un horario de 9:00 horas a 17:00 horas de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

4 de Agosto de 2021: Beneficiarios y beneficiarias del programa social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” 2020 

cuya primer letra del primer apellido comiencen de la letra A, B, C, D, F, G, H, I, J, K, L o M. 

5 de Agosto de 2021: Beneficiarios y beneficiarias del programa social “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” 2020 

cuya primer letra del primer apellido comiencen de la letra N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y o Z. 

6 de Agosto de 2021: Todos los ciudadanos que aspiren a recibir el apoyo de la acción social que no forman parte de 

padrón de beneficiarios “Apoyo Integral a Jefas y Jefes de Familia” 2020. 

11 de agosto de 2021: Publicación del aviso de seleccionados para ser beneficiarios de la ACCIÓN SOCIAL “APOYO 

ALIMENTARIO EN ESPECIE (DESPENSAS COYOACÁN SEGUNDA ETAPA)” en la cual, se establecerán los lugares 

y horarios de entrega del apoyo. La cual se dará a conocer en el portal electrónico de la Alcaldía y redes sociales oficiales. 

12 y 13 de agosto de 2021: Entrega del apoyo alimentario en especie en los puntos publicados en el aviso de seleccionados 

para ser beneficiarios de la ACCIÓN SOCIAL “APOYO ALIMENTARIO EN ESPECIE (DESPENSAS COYOACÁN 

SEGUNDA ETAPA)”. Para el caso de las personas seleccionadas que no puedan acudir por el apoyo alimentario en las 

fechas y lugares establecidos en la convocatoria, podrán autorizar a un tercero para que recoja en su nombre y 

representación el beneficio de la acción social siempre y cuando presente una carta poder simple debidamente requisitada, 

acompañada de una copia de la identificación oficial de quien otorga y quien recibe el poder. 

 

Medidas sanitarias y Eventualidades 

Para todas las etapas de la implementación de la acción social se exhorta a los solicitantes acudir con cubrebocas y atender 

las indicaciones del personal de la Alcaldía con el fin de cumplir rigurosamente las medidas de sanidad pertinentes. 

 

Esta convocatoria podrá sufrir cambios con motivo de la pandemia por COVID-19, los cuales se harán de conocimiento por 

medios oficiales de la Alcaldía, redes sociales y publicación de avisos en los centros de desarrollo comunitario (CDC´s) que 

opera la Dirección de Desarrollo Social de la Alcaldía Coyoacán. 

 

Criterios de Exigibilidad, Inconformidad, Rendición de Cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 
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Presentar su requerimiento mediante escrito libre en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social, a través de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario y Salud de la Alcaldía de Coyoacán. 

 

Evaluación y Monitoreo 

Para la construcción de indicadores de resultados y de gestión, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad 

de evaluar de manera puntual, precisa y transparente el cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto 

alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de conformidad a lo publicado en los lineamientos de la 

Acción Social. 

 

Participación Social. 

No aplica 

 

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será atendida por la Dirección General de Desarrollo Social 

conforme a los Lineamientos de la ACCIÓN SOCIAL “APOYO ALIMENTARIO EN ESPECIE (DESPENSAS 

COYOACÁN SEGUNDA ETAPA). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – El presente aviso entra en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Coyoacán, a los 27 días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

 

(Firma) 

 

 

Lic. Eduardo Núñez Guzmán 

Director General de Desarrollo Social  
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
 

LIC. ABRAHAM BORDEN CAMACHO, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en los artículos 

9, apartado D, 52, numeral 1, 53 apartado A, numerales 1, 2, 11, 12 y 60 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 1, 3, 5, 6, 7, 9 y 10 fracción II, 12, 16 segundo párrafo, 20 fracciones I y XI, 21, 29, 30, 31, 67, 126, 133, 228 y 

240 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 124, 128 y 129 de Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 4, 27, 32, 33, 37, 38, 38 Bis y 40 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los artículos 47, 50, 59, 60 y 70 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social; artículos 11, 13 y 14 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, emite la 

siguiente; 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL APOYO EMERGENTE “LA PROTECTORA 

COVID” EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 2021, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 540, DEL 22 DE FEBRERO DE 2021.  

 

En la página 113, Numeral 10. REQUISITOS DE ACCESO. DOCUMENTACIÓN. 

 

DICE: 

 

10. REQUISITOS DE ACCESO. 

 

DOCUMENTACIÓN. 

 

Deberán exhibir en original y entregar copia para cotejo de lo siguiente: 

 

•Identificación Oficial vigente con domicilio en la Alcaldía Miguel Hidalgo (INE). 

 

DEBE DECIR: 

 

10. REQUISITOS DE ACCESO. 

 

DOCUMENTACIÓN. 

 

Deberán exhibir en original y entregar copia para cotejo de lo siguiente: 

 

•Identificación Oficial. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- La presente Nota Aclaratoria deja sin efectos lo publicado con fecha 22 de febrero del 2021, solo en lo que 

refiere al numeral en mención. 

 

Ciudad de México a, 27 de julio de 2021. 

 

(Firma) 

 

LIC. ABRAHAM BORDEN CAMACHO 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 
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C O N V O C A T O R I A S  D E  L I C I T A C I Ó N  Y  F A L L O S 
 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-005-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador GRUPO ARENO 10, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-005-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación del 

mercado público 337 "Chalma de Guadalupe" 

Monto del Contrato $4,010,486.34 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 15/07/2021 al 12/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-006-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador ESPACIOS INTELIGENTES L2, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-006-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 123 "Vicente 

Guerrero” 

Monto del Contrato $ 6,297,834.21 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-007-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-007-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 45 "Ramón 

Corona" 

Monto del Contrato $7,992,807.99 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/11/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-008-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador PROYECTO Y DISEÑO TANGERINA, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-008-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 116 "Ampliación 

Casas Alemán" 

Monto del Contrato $4,498,031.14 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-009-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador CYGNUS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-009-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público  302 "25 de Julio" 

Monto del Contrato $4,498,652.87 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

  

 

 



62 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 4 de agosto de 2021 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-010-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador LDG GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-010-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 145 

"Panamericana" 

Monto del Contrato $5,979,654.01 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/11/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-011-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador ARQUITECTURA XTREMA 7, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-011-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 272 “Campestre 

Aragón" 

Monto del Contrato $ 4,496,793.91 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-012-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador CONPRISA, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-012-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 218 “San Juan de 

Aragón Unidad 2” 

Monto del Contrato $ 6,995,833.11 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-013-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador CITRINO ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-013-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 58 Gertrudis 

Sánchez” 

Monto del Contrato $ 5,993,798.86 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-014-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador CIASA CONSTRUCCIÓN, INFORMATICA Y 

ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-014-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Segunda Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 242 “Pradera” 

Monto del Contrato $ 4,924,600.98 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-015-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

FERNÁNDEZ, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-015-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 56 "10 de Mayo" 

Monto del Contrato $ 12,978,203.20 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/12/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-016-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador LORD ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-016-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 161 “Bondojito" 

Monto del Contrato $ 8,481,980.76 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/11/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-017-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador MUXAYA, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-017-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 339 “San Juan de 

Aragón Unidad 6”. 

Monto del Contrato $ 8,497,299.99 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/11/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-018-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador TAT CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-018-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 336 “San Juan de 

Aragón Unidad 4 y 5”. 

Monto del Contrato $8,499,177.11 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/11/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-019-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador GCP, S.A.P.I. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-019-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público  366-1 “Lindavista 

Vallejo Patera”. 

Monto del Contrato $12,997,195.35 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/12/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-020-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador ELECTROMECÁNICA, EQUIPOS Y PROYECTOS S.A. 

DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-020-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado 204 “San Juan de Aragón 

Unidad 7” 

Monto del Contrato $9,940,529.88 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 22/12/ 2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-021-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador DISEÑO Y CONSTRUCCIONES ALVEG S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-021-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Primera Etapa de Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del mercado público 338 “Cuchilla del 

Tesoro”. 

Monto del Contrato $ 4,996,957.38 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-022-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador KARSEMCA CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN S.A. 

DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-022-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Rehabilitación de Instalaciones Eléctricas, así como 

Mantenimiento y Conservación en el mercado público 

219 “San Juan de Aragón Unidad 3”. 

Monto del Contrato $ 3,483,180.00 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-023-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador INGENIERÍA Y ARQUITECTURA MIJAD, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-023-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Rehabilitación de Instalaciones Eléctricas, así como 

Mantenimiento y Conservación en el mercado público 

164 “Santa Rosa”. 

Monto del Contrato $3,485,273.95 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-024-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador INGENIERÍA Y ARQUITECTURA MIJAD, S.A. DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-024-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Rehabilitación de Instalaciones Eléctricas, así como 

Mantenimiento y Conservación en el mercado público 

176 “Santa María Ticomán”. 

Monto del Contrato $3,490,491.47 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 

30001127-025-2021 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º 

de Febrero de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito 

Federal; hace del conocimiento general la identidad del licitante ganador de la Licitación Pública Nacional, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

Razón social del ganador KARSEMCA CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN S.A. 

DE C.V. 

Número y concepto de la licitación. Licitación Pública Nacional 30001127-025-2021 

Objeto del contrato a suscribirse Rehabilitación de Instalaciones Eléctricas, así como 

Mantenimiento y Conservación en el mercado público 

405 “Cuautepec”. 

Monto del Contrato $3,482,599.99 I.V.A. incluido. 

Fecha de inicio y conclusión de la obra;  Del 26/07/2021 al 23/10/2021 

Lugar donde podrán consultarse las razones de asignación 

y rechazo. 

Dirección General de Servicios Urbanos, 2DO piso del 

edificio de la Alcaldía, sita en 5.de Febrero esq. Vicente 

Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050 Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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E D I C T O S 
 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO en contra de RODOLFO BARRANCO GUEVARA y JOSE URIBE y/o JOSE URIBE VAZQUEZ, en el 

expediente 31/2021. El C. Juez C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de 

México, Maestro en derecho VICTOR HOYOS GANDARA ordenó emplazar mediante edictos a las victimas de identidad 

reservada R.T.L., I.M.A. y K.J.H.S. de acuerdo a lo ordenado mediante los proveídos de fecha uno y veinticinco de marzo 

ambos del año dos mil veintiuno. 

 

La Secretaria da cuenta al C. Juez con un escrito presentado el veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno. Conste. 

CIUDAD DE MÉXICO A VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

Agréguese a sus autos el escrito presentado por la parte actora, por conducto de la Licenciada Fabiola Sánchez Anaya, 

Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia, 

visto su contenido, se le tiene haciendo la manifestación a que se contrae, bajo protesta de decir verdad, en términos de lo 

dispuesto por la fracción V del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 88 fracción II de la citada Ley, se ordena que dicho emplazamiento de las víctimas de identidad 

reservada R.T.L., I.M.A., y K.J.H.S, se efectué mediante edictos; haciéndole saber a las referidos victimas que cuenta con 

un término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 

último edicto, a efecto de que de conformidad con el artículo 20 Constitucional, Apartado C, fracción IV, y en relación con 

los artículos 234 fracción I y 236 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, manifiesten lo a que a su 

derecho corresponda en términos de lo dispuesto por el artículo 2 fracción XXII de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio.-NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de 

Dominio de la Ciudad de México Maestro en derecho Víctor Hoyos Gándara, quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos 

“A”, Licenciada Bárbara Arely Muñoz Martínez que autoriza y da fe. Doy Fe  

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito inicial de demanda, presentado el día veintitrés 

de febrero del dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección 

Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por la Licenciada Fabiola Sánchez Anaya, en su 

carácter de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en Representación 

del Gobierno de la Ciudad de México, y turnado a este Juzgado el VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO, anexando los siguientes documentos: 

1.- Copia certificada en 3799 fojas de la Averiguación Previa FDTP/TP-1/T2/00012/15-01 de la Fiscalía para la atención del 

delito de Trata se Persona; 2.- Expediente Administrativo FEED/TI/61/15-06, en 1561 fojas; 3.- Legajo de copias 

autenticadas en 55 fojas y siete copias de traslado a las que se anexa un sobre que contiene un CD’S (compac disc), y 

visualizado que fue éste consta de dos carpetas que contiene dos subcarpetas una de ellas con un total de cinco archivos en 

PDF, cuyo contenido coincide con la copia certificada de la averiguación previa antes referida y la otra con dos archivos 

PDF que coincide con el expediente administrativo mencionado en el punto 2 de la presente- CONSTE. EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, A UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 31/2020, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito de la Licenciada Fabiola Sánchez Anaya, en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de México, 

personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la 

copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredito ser Agente del 

Ministerio Publico, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio y con la copia autenticada de la constancia, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de 

la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, documentos que en copia certificada se acompañan y se 

ordenan agregar en autos. 
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De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de 

sus nombramientos, a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Oscar Gerardo Rojas Tarano, Laura Gachuz 

Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe Cervantes Díaz, David Bernal Cruz, Diana Ivonne Castañón 

Lara, Gloria Vazquez Muñoz, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mariana Romero Mejía y 

Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, personalidad que acreditan en términos de las copias certificadas de los oficios y 

nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la 

Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de 

Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se 

exhiben, mismas que en copia autentificada se acompañan, y se ordena agregar en autos. 

Por autorizados a los C.C. Yaneth Milagros Miranda Maya, Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez García, David 

Alejandro Hernández Silva, Alina Berenice Morales Arrellano, Eréndira Acuautla García, Rubén Chávez Camacho, José 

Juan Gutiérrez Hernández, Yessenia Cruz Padilla, Nadia Ivette Becerril Sánchez, Velia Ávila Arenas, José Luis Arzate Paz, 

José Luis Cruz Hernández y Jesús Roberto Barona Mendoza para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 

Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en calle General Gabriel Hernández, número 56, segundo piso, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de La Ciudad de México y el correo electrónico fabiola sanchez@fgjcdmx.gob.mx 

Visto el contenido del escrito de cuenta, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra del C. RODOLFO BARRANCO GUEVARA como titular registral del 

inmueble materia de la extincióny JOSÉ URIBE quien también responde al nombre de JOSÉ URIBE VÁZQUEZ, como 

propietario del citado inmueble, en su carácter de demandadas, de quien se reclama las prestaciones siguientes: 

“A).-La declaración Judicial de Extinción de Dominio a favor del Gobierno de la Ciudad de México, consistente en la 

perdida de los derechos de propiedad con todo lo que de hecho y por derecho le corresponde al bien inmueble consistente 

en: CALLE DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL NÚMERO 364, COLONIA FEDERAL, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15700 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

IDENTIFICADO REGISTRALMENTE DE ACUERDO AL FOLIO REAL NÚMERO 9182344 COMO: CASA 

MARCADA CON EL NÚMERO 364 DE LA CALLE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL SECTOR 

AGRICULTURA, COLONIA FEDERAL, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, D.F. CON UNA 

SUPERFICIE DE 220 M2. 

Cabe precisar a su Señoría, que en el folio real 9182344 se ampara el inmueble ubicado como Casa marcada con el 

número 374 de la Calle Trabajo y Previsión Social Sector Agricultura Colonia Federal, Delegación hoy Alcaldía 

Venustiano Carranza, con una superficie de 220 m2, sin embargo, existe una corrección visible a fojas 297 del 

expediente administrativo en el cual se establece el número correcto del inmueble es el 364 de la Calle Trabajo y 

Previsión Social Sector Agricultura Colonia Federal, Delegación hoy Alcaldía Venustiano Carranza. 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LOS DEMANDADOS, BIEN QUE SE 

APLICARA A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el Expediente Administrativo número: 

FEED/TI/61/15-06, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo documento, esta 

autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;  

consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos 

prevenidos por la fracción XIII del artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación 

personal se ordena emplazar a RODOLFO BARRANCO GUEVARA como titular registral del inmueble materia de la 

extincióny JOSÉ URIBE quien también responde al nombre de JOSÉ URIBE VÁZQUEZ, como propietario del citado 

inmueble, en su carácter de DEMANDADOS en el presente juicio conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2° 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y a SILVIA ORTEGA CRUZ en su carácter de AFECTADA conforme a la 

fracción XIX de la citada ley . 
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Por otro lado, deberán NOTIFICÁRSELES PERSONALMENTE a las VÍCTIMAS INDIRECTAS con identidad 

reservada I.M.A; M.I.O.B; K.J.H.S y R.T.L., de conformidad con el artículo 20 Constitucional, Apartado C, fracción IV, 

y en relación con los artículos 234 fracción I y 236 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para que 

manifiesten lo a que a su derecho corresponda en términos de lo dispuesto por el artículo 2 fracción XXII de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio.- Asimismo, en el momento de la diligencia el C. Secretario Actuario de la 

adscripción les deberá hacer de su conocimiento que del contenido de los discos compactos y que contienen los 

documentos, que se acompañan al escrito inicial de demanda, contienen imágenes explicitas, que las mismas pueden 

ser perturbadoras y ocasionar efectos en los sentimientos a los padres de la víctima, siendo su derecho de los mismos 

(padres de las víctimas) revisarlos o no. 

Y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede a los 

demandados RODOLFO BARRANCO GUEVARA y JOSÉ URIBE quien también responde al nombre de JOSÉ 

URIBE VÁZQUEZ, y a SILVIA ORTEGA CRUZ en su carácter de AFECTADA, un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES MAS VEINTE DÍAS HÁBILES en razón del volumen de los documentos exhibidos y con los que se debe 

correr traslado, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, para dar contestación a 

la demanda que en su contra se interpone. Emplazamiento o llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo 

dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Se precisa que los días de más concedidos para dar contestación a la demanda, se otorgan en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los documentos con los cuales se 

correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para 

contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen de los documentos exhibidos y con los 

que se debe correr traslado a la demandada, (documentos escritos y CD), se conforma por 5453 fojas, en consecuencia, el 

excedente es de 4953 fojas, por lo tanto se concede a los demandados, afectada y victimas el máximo de días más previsto 

el referido artículo, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo que se ilustra de la manera siguiente: 

CONSTANCIAS                                   FOJAS 

DEMANDA                                           38 

AVERIGUACIÓN PREVIA                 3799 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO   1561 

COPIAS AUTENTICADAS                 55 

TOTAL                                                  5453 

Asimismo, al momento de emplazar a los enjuiciados, afectada y victimas hágase de su conocimiento que de conformidad 

con el artículo 198 de la ley Nacional de Extinción de Dominio,  deben formular su contestación de demanda adjuntando a 

ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que las acrediten; asimismo al dar 

contestación deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, 

expresando los que ignoren por no ser propios, apercibidos que de guardar silencio o contestarlos de forma evasiva, dicha 

conducta hará que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; siendo 

consecuencia legal, para el caso de que los demandados, no contesten la demanda, en atención a la conducta asumida, en 

términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa declaración de rebeldía, se les tendrá por 

contestada la demanda en sentido afirmativo y por prelucido sus derechos procesales que no hizo valer oportunamente. 

Por lo que proceda personal en turno a la elaboración del Instructivo correspondiente y una vez hecho lo anterior 

túrnense los presentes autos al C. Secretario Actuario, para que por su conducto se emplace a la demandada, en el 

domicilio proporcionado por la actora. 

De igual manera, se reconocen a las demandadas, afectada y víctimas, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción 

XIX de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por 

sus representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con 

asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de 

Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y 

dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para 

que se les designe un defensor de oficio y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho 

convenga, así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las 

acrediten, apercibida que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los 

hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia, legalidad 

y conducencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas 

que no cumplan con dichos requisitos de admisión, con fundamento en el artículo 126 d la citada legislación. 
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2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

4.- En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan, se substancia VÍA INCIDENTAL, dentro del presente 

cuaderno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación y materia del juicio. 

I).- Se DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR RELATIVA AL ASEGURAMIENTO MATERIAL Y 

PROHIBICIÓN PARA ENAJENAR O GRAVAR el bien inmueble afectado, ubicado en: CALLE DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL NÚMERO 364, COLONIA FEDERAL, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 

15700 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

IDENTIFICADO REGISTRALMENTE DE ACUERDO AL FOLIO REAL NÚMERO 9182344 COMO: CASA 

MARCADA CON EL NÚMERO 364 DE LA CALLE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL SECTOR 

AGRICULTURA, COLONIA FEDERAL, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, D.F. CON UNA 

SUPERFICIE DE 220 M2. 

Por lo que, en relación con la medida relativa al ASEGURAMIENTO MATERIAL, con fundamento en el artículo 223 en 

relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y en funciones de “AUTORIDAD 

ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se constituya como depositario del bienes 

identificados en el presente juicio, tomando en consideración que dicha dependencia ha venido realizando las funciones 

inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio como lo señala el artículo 85 de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 225 del citado ordenamiento comprende su 

recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que al efectos señalan los artículos 227, 228, 

229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

De igual forma en relación con la medida relativa a la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR O GRAVAR EL INMUEBLE, 

envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 

CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al artículo 180 de la Ley en 

Cita, en el folio real que en su momento sea creado, del citado bien inmueble; debiendo acompañar copia certificada 

del presente proveído para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 

asimismo dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 

otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 

Ley, se le impondrá una medida de apremio. 

II).- Se ordena como medida provisional, que al momento de emplazar a la afectada SILVIA ORTEGA CRUZ, se le 

requiera para que en su carácter de arrendataria del bien inmueble materia del juicio de extinción, consigne ante este 

juzgado mediante billete de depósito las rentas que deriven de dicha relación contractual. 
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III).-De conformidad con el artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, como MEDIDA PROVISIONAL 

se ordena la anotación preventiva de la demanda de manera expedita y prioritaria, conforme al artículo 180 de la Ley 

en Cita, en el folio real Folio Real 9182344, misma que deberá efectuarse a la actora exenta de pago, en razón de que en 

términos de lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, todas las medidas cautelares se 

inscribirán exentas de pago, y si bien, la inscripción de la demanda en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la 

citada ley, se trata de una medida provisional, esta, aún con dicha denominación, tiene la misma naturaleza que una medida 

cautelar, pues ambas tienden a conservar la materia del juicio y evitar que resulte inútil la sentencia de fondo y a lograr que 

esa sentencia tenga eficacia práctica, debiendo interpretarse la medida cautelar, como género y la medida provisional como 

la especie de aquélla, por tanto al compartir la misma naturaleza, dicha medida debe cumplimentarse sin pago alguno de 

derecho, por tal motivo, con los insertos necesarios, ENVÍESE ATENTO OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, a fin de que proceda a realizar la anotación preventiva de la 

demanda, apercibido que de no hacerlo, se aplicara una medida de apremio. 

5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 

integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DÍAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, ante 

la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- DOY FE. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE ABRIL DEL 2021. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

“A” 

(Firma) 

LIC. BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ  

 

Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página 

que al efecto tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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JUZGADO 27º CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE 

EXTINCION DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA  “A” 

Exp. No  210/2021 

 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO en contra de MANUEL OJEDA ROJAS y/o MARIO MANUEL OJEDA ROJAS, en el expediente 210/2021. 

El C. Juez C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, Maestro en 

derecho VICTOR HOYOS GANDARA ordenó notificar mediante edictos a CUALQUIER PERSONA INTERESADA 

QUE CONSIDEREN TENER UN DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCION, EN 

RAZON DE LOS EFECTOS UNIVERSALES DEL PRESENTE JUICIO 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito inicial de demanda, presentado el día 

veintinueve de abril del dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y 

Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por el Licenciado Javier Hernández 

Ramírez, en su carácter de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en 

Representación del Gobierno de la Ciudad de México, y turnado a este Juzgado el treinta del dos mil veintiuno, 

anexando los siguientes documentos: 

1.- Copia certificada en 490 (cuatrocientas noventa) fojas de la Carpeta de Investigación CI-FIERVT/ORIENTEII/UI-

3C/D/00230/06-2020 de la Fiscalía de Investigación Estratégica del Delito de Robo de Vehículos y Transporte; 2.- 

Expediente Administrativo FEED/TI/CI/ FIERVT/00230/35/2020-07, en 636 fojas; 3.- Legajo de copias autenticadas en 61 

fojas más certificación y un juego de copias de traslado a las que se anexa un sobre que contiene cada una un CD’S (compac 

disc), y visualizado que fueron estos constan de dos carpetas que contiene dos subcarpetas cada una con un archivo PDF, 

cuyo contenido coincide con las copia certificada de la carpeta de investigación antes referida y con el expediente 

administrativo mencionado en el punto 2 de la presente.- CONSTE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRES DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 210/2020, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito del Licenciado Javier Hernández Ramírez, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de 

México, personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 

reconoce con la copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de 

la Ciudad de México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredito ser Agente 

del Ministerio Publico, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio y con la copia autenticada de la constancia, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de 

la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, documentos que en copia certificada se acompañan y se 

ordenan agregar en autos. 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de 

sus nombramientos, a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Oscar Gerardo Rojas Tarano, Laura Gachuz 

Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe Cervantes Díaz, David Bernal Cruz, Fabiola Sánchez 

Anaya, Gloria Vázquez Muñoz, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mireya Sánchez Herrera, 

Erendira Acuautla García, y Rodolfo Ramírez Martínez, personalidad que acreditan en términos de las copias 

certificadas de los oficios y nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace 

Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, 

expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en 

materia de extinción de Dominio que se exhiben, mismas que en copia autentificada se acompañan, y se ordena agregar en 

autos. 
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Por autorizados a los C.C. Yaneth Milagros Miranda Maya, Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez García, David 

Alejandro Hernández Silva, Alina Berenice Morales Arrellano, Rubén Chávez Camacho, José Juan Gutiérrez Hernández, 

Yessenia Cruz Padilla, Nadia Ivette Becerril Sánchez, Velia Ávila Arenas, José Luis Arzate Paz, José Luis Cruz Hernández, 

Alejandra Hernández Garay, Mariana Romero Mejía y Jesús Roberto Barona Mendoza para oír y recibir notificaciones e 

imponerse de los autos. 

Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en calle General Gabriel Hernández, número 56, segundo piso, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de La Ciudad de México. 

Visto el contenido del escrito de cuenta, se tiene al GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ejerciendo la ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de MANUEL OJEDA ROJAS quien, atento a los hechos narrados en el 

escrito que se provee, también se ostenta como MARIO MANUEL OJEDA ROJAS, en su carácter de propietario del 

bien inmueble materia de extinción,de quienes reclama las prestaciones siguientes: 

“A).-LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PERDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE ubicado en:  

AVENIDA HUITZILIHUITL MANZANA 34, LOTE 401, COLONIA SANTA ISABEL TOLA, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07010 CIUDAD DE MÉXICO 

IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 484982, COMO: LOTE No.10 MANZANA 

150, ZONA 145, COLONIA STA ISABEL TOLA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, D.F. CON UNA 

SUPERFICIE DE 428 METROS CUADRADOS, SIENDO EL TITULAR REGISTRAL MANUEL OJEDA ROJAS. 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LOS DEMANDADOS, BIEN QUE SE 

APLICARA A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el Expediente Administrativo número: 

FEED/TI/CI/ FIERVT/00230/35/2020-07, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo 

documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;  

consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, en los términos 

prevenidos por la fracción XIII del artículo 191 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, por medio de notificación 

personal se ordena emplazar a MANUEL OJEDA ROJAS quien también se ostenta como MARIO MANUEL OJEDA 

ROJAS en su carácter de DEMANDADO en el presente juicio conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2° de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, como propietario del bien inmueble materia de extinción. 

Y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 196 de la Ley Nacional de Extinción de Domino, se concede a 

MANUEL OJEDA ROJAS quien también se ostenta como MARIO MANUEL OJEDA ROJAS en su carácter de 

DEMANDADO un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES MAS OCHO DÍAS HÁBILES en razón del volumen de los 

documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado, para dar contestación a la demanda que en su contra se 

interpone, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, el que deberá verificarse en 

términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Se precisa que los días de más concedidos para dar contestación a la demanda, se otorgan en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los documentos con los cuales se 

correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para 

contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen de los documentos exhibidos y con los 

que se debe correr traslado a la demandada, (documentos escritos y CD), se conforma por 1211 fojas, en consecuencia, el 

excedente es de 711 fojas, por lo tanto se concede a los demandados y afectados, ocho días más, para dar contestación a la 

demanda incoada en su contra, lo que se ilustra de la manera siguiente: 

CONSTANCIAS                                     FOJAS 

DEMANDA                                             23 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN        490 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO     636 

COPIAS AUTENTICADAS                   62 

                                                                 1211 
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Por lo que proceda personal en turno a la elaboración del Instructivo correspondiente y una vez hecho lo anterior 

túrnense los presentes autos al C. Secretario Actuario, para que por su conducto se emplace a la demandada y 

afectados, en el domicilio proporcionado por la actora.Asimismo, al momento de emplazar al demandado, hágase de su 

conocimiento que de conformidad con el artículo 198 de la ley Nacional de Extinción de Dominio,  deben formular su 

contestación de demanda adjuntando a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofreciendo las pruebas que 

las acrediten; asimismo al dar contestación deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos por el Ministerio Público, 

confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios, apercibidos que de guardar silencio o 

contestarlos de forma evasiva, dicha conducta hará que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia; siendo consecuencia legal, para el caso de que el demandado, no conteste la demanda, en atención a la 

conducta asumida, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa declaración de 

rebeldía, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo y por prelucidos sus derechos procesales que no hizo valer 

oportunamente. 

De igual manera, se reconocen al demandado, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, el que de manera enunciativa establece que, deberá comparecer por conducto de su 

representante legal, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría 

jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de 

Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA 

DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe 

un defensor de oficio y comparezca debidamente asesorado, a manifestar lo que a su derecho convenga, así como para 

que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten, apercibido que en 

caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus 

excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia, legalidad y conducencia de la 

prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, se desecharan las pruebas que no cumplan 

con dichos requisitos de admisión, con fundamento en el artículo 126 d la citada legislación. 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, en los términos señalados en el artículo 117, adminiculado con el artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

4.- En cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan, se substancia VÍA INCIDENTAL, dentro del presente 

cuaderno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación y materia del juicio. 

I).- Se DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR RELATIVA AL ASEGURAMIENTO JURÍDICO el bien inmueble 

afectado, ubicado en: AVENIDA HUITZILIHUITL MANZANA 34, LOTE 401, COLONIA SANTA ISABEL TOLA, 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07010 CIUDAD DE MÉXICO identificado de acuerdo con el folio real 

número 484982, como: LOTE No.10 MANZANA 150, ZONA 145, COLONIA STA ISABEL TOLA, DELEGACIÓN 

GUSTAVO A.MADERO, D.F. CON UNA SUPERFICIE DE 428 METROS CUADRADOS, SIENDO EL TITULAR 

REGISTRAL MANUEL OJEDA ROJAS. 

Por lo que envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al artículo 180 de la 

Ley en Cita, en el folio real 484982, del citado bien inmueble; debiendo acompañar copia certificada del presente 

proveído para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 

asimismo dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 

otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 

Ley, se le impondrá una medida de apremio. 
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II).- De igual forma se decreta la medida relativa a la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR O GRAVAR EL INMUEBLE, 

por lo que envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al artículo 180 de la 

Ley en Cita, en el folio real 484982, del citado bien inmueble; debiendo acompañar copia certificada del presente 

proveído para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 

asimismo dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 

otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 

Ley, se le impondrá una medida de apremio. 

Medida que es extensiva al DEMANDADO MANUEL OJEDA ROJAS quien también se ostenta como MARIO 

MANUEL OJEDA ROJAS, en su carácter de propietario del bien inmueble materia de extinción, por lo que deberán 

abstenerse de celebrar cualquier acto que transfiera la propiedad o posesión del inmueble materia de la extinción, lo que 

deberá hacérseles saber al momento de que sean emplazados. 

III).-  Se DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR consistente en la CUSTODIA del folio real 484982, en que se 

encuentra inscrito el inmueble materia del presente juicio, ubicado en: AVENIDA HUITZILIHUITL MANZANA 34, 

LOTE 401, COLONIA SANTA ISABEL TOLA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07010 CIUDAD DE 

MÉXICO identificado de acuerdo con el folio real número 484982, como: LOTE No.10 MANZANA 150, ZONA 145, 

COLONIA STA ISABEL TOLA, DELEGACIÓN GUSTAVO A.MADERO, D.F. CON UNA SUPERFICIE DE 428 

METROS CUADRADOS, SIENDO EL TITULAR REGISTRAL MANUEL OJEDA ROJAS. 

Por tal motivo, con los insertos necesarios, ENVÍESE ATENTO OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, a fin de que proceda a realizar la custodia ordenada. 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio, 

asimismo dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el cumplimiento 

otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, con la facultad que confirme a este Juzgador el artículo 44 de la citada 

Ley, se le impondrá una medida de apremio. 

IV).- Se DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR RELATIVA AL ASEGURAMIENTO MATERIAL del bien 

inmueble afectado, ubicado en: AVENIDA HUITZILIHUITL MANZANA 34, LOTE 401, COLONIA SANTA 

ISABEL TOLA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07010 CIUDAD DE MÉXICO identificado de acuerdo 

con el folio real número 484982, como: LOTE No.10 MANZANA 150, ZONA 145, COLONIA STA ISABEL TOLA, 

DELEGACIÓN GUSTAVO A.MADERO, D.F. CON UNA SUPERFICIE DE 428 METROS CUADRADOS, 

SIENDO EL TITULAR REGISTRAL MANUEL OJEDA ROJAS. 

Por lo que, con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario del bien materia del presente juicio, tomando en consideración que dicha dependencia ha 

venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio como lo señala el 

artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 225 del citado 

ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que al efectos 

señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

V).- De conformidad con el artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, como MEDIDA PROVISIONAL se 

ordena la anotación preventiva de la demanda de manera expedita y prioritaria, conforme al artículo 180 de la Ley en 

Cita, en el folio real 484982, misma que deberá efectuarse a la actora exenta de pago, en razón de que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, todas las medidas cautelares se inscribirán 

exentas de pago, y si bien, la inscripción de la demanda en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la citada ley, se 

trata de una medida provisional, esta, aún con dicha denominación, tiene la misma naturaleza que una medida cautelar, pues  
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ambas tienden a conservar la materia del juicio y evitar que resulte inútil la sentencia de fondo y a lograr que esa sentencia 

tenga eficacia práctica, debiendo interpretarse la medida cautelar, como género y la medida provisional como la especie de 

aquélla, por tanto al compartir la misma naturaleza, dicha medida debe cumplimentarse sin pago alguno de derecho, por tal 

motivo, con los insertos necesarios, ENVÍESE ATENTO OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, a fin de que proceda a realizar la anotación preventiva de la demanda. 

5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 

integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DÍAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, ante 

la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- DOY FE. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE MAYO DEL 2021. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

                              “A” 

                                   (Firma) 

LIC. BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ   

 

Para su publicación por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy Ciudad de México, en el 

Boletín Judicial y por Internet en la página de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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